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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Suatamente que los señores Alcaldes y Sccreunos 
£ * a n este BOLETÍN, d i spondrán que se deje un 
e j e m P l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

N , N l s r R A a Ó N . C a l l e d e c a s t e l l ó , n ú m . 107 Téle
se 0 . ; 262 12 32. Madrid-6. - Horario de Cap. 
% d » « a trece horas.-Talleres: P o l í g o n o Industnal 

^Portillo". Calle Primera, s/n. Telefono: 651 37 üü. 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis trac ión 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Caste l ló . núm. 107. Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
adminis trac ión , con inclus ión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abiertos al púb l i co desde las diez a las trece horas, 

todos los dias laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta. 

D,pUTACI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

J,Cl°n de Cooperación y Coordinación 

tida 7 u U J S i a s u b a s t a con cargo a la par
nés lQxV 5 1 d e l Presupuesto de inversio-
obra M ' p a r a l a e jecuc ión de la siguiente 
lpr l r n ' - e J ° r a del abastecimiento de agua 

Prcc-i f a s e) de Becerril de la Sierra. 
Pian l l p o : 16-992.123 pesetas. 
P l a ^ d Provisional: 189.960 pesetas. 
F , a n , c , e J e c u c i ó n : Cinco meses. 
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íU bast a ' c a m e n t e convocada una segunda 
ri d r á l n P ° r e l m i s m o precio tipo, que 
I a Par? a r e I u n d é c i m o día hábil , conta-
' a Primer d e l s i S u i e n t e al s e ñ a l a d o para 
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nadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, a 18 de agosto de 1982.—El 

Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—53.779) 

Se anuncia subasta con cargo a la par
tida 735.951 del Presupuesto de inversio
nes 1982, para la e jecución de la siguiente 
obra: Mejora viaria de Arganda del Rey. 

Precio tipo: 24.560.354 pesetas. 
Fianza provisional: 221.801 pesetas. 
Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la ap l i cac ión al precio dc adjudi
cac ión del cuadro de porcentajes estable
cido en el art ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Expos i c ión del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Secc ión de Coopera
c i ó n , pasco de la Castellana, n ú m e r o 51, 
sexta planta, en las horas hábiles de 
oficina. 

Plazo de p r e s e n t a c i ó n . — L a s proposi
ciones y d o c u m e n t a c i ó n legalmente exigi
das se presentarán en la Secc ión indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo de 
veinte días hábi les , a partir del siguiente 
al de la publ icac ión de este anuncio en el 
"Bolet ín Oiicial del Estado". 

Apertura de pl icas .—Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el art ículo 24 del citado Regla
mento, se admit irá su presentación dentro 
de los ocho días hábiles siguientes a la 
publ icac ión de este anuncio en el Boi E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspende
rá la licitación, proced iéndose a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se entenderá 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el u n d é c i m o día hábil , conta
do a partir del siguiente al seña lado para 
la primera, admi t i éndose proposiciones 
para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al s eña lado 
para la segunda subasta. 

Modelo 
Don (nombre y apellidos del lici

tador o razón social de la empresa), con 
domicilio en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras de 

, se compromete a realizarlas con 
sujeción a dichos documentos por 
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas termi
nadas en cl plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, a 18 de agosto de 1982.—El 

Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—53.778) 

MINISTERIO 1)1 S A N I D A D 
V C O N S U M O 

Subsecretaría para ei Consumo 

De orden del i lustrís imo señor Subse
cretario para el Consumo, en su Resolu
ción de fecha 28 de mayo de 1982. dicta
da en expediente n ú m e r o 307 de 1982 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 28/390/81 de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Madrid, se hace 
pública la sanc ión de 150.000 pesetas im
puesta a "Economato del Calzado", veci
no de Madrid, con domicilio en la calle 
Isla de Saba. n ú m e r o 37, Fuencarral, por 
uti l ización indebida del nombre de econo
mato, cuyo acuerdo ha adquirido firmeza 
en vía administrativa con fecha 25 de ju
nio de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legis lación vigente en materia de discipli
na de mercado.—El Subdirector general 
de Normativa y Procedimientos, Manuel 
Blanco García . 

(G. C—9.510) 

De orden del señor Subsecretario para 
el Consumo, en su Reso luc ión de fecha 3 
de marzo de 1982, dictada en expediente 
n ú m e r o 207 de 1981 del Registro General, 
correspondiente al n ú m e r o 28/648/81 de 
la Jefatura Provinvcial de Comercio Inte
rior de Madrid, se hace pública la sanc ión 
de 300.000 pesetas impuesta a "Panifica
dora Ruiz Martín. Sociedad A n ó n i m a " , 
vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle Malasaña , n ú m e r o 24. por falta de 
peso en el pan, cuyo acuerdo ha adquiri
do firmeza en vía administrativa con fecha 
20 de julio de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legis lación vigente en materia de discipli
na de mercado.—El Subdirector general 
de Normativa y Procedimientos. Manuel 
Blanco García . 

. (G . C—9.509) 

E L BOI I I IN OFIC] M de la 

provincia de M a d r i d se publica 

diariamente, excepto los d o m i n á i s 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 14 de julio de 1980, con el 
n ú m e r o 252.264 de registro, propiedad de 
don David D í a z G ó m e z , en garantía de 
" D í a z y C o m p a ñ í a , Sociedad A n ó n i m a " 
("DICOSA") , constituido en metá l i co y 
por un nominal de 191.700 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su leg í t imo d u e ñ o , quedan
do dicho resguardo s;,i n ingún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publ icac ión de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. — Expediente n ú m e r o 
1.768/82. 

Madrid, a 18 de agosto de 1982.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—42.270) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Cumpliendo lo acordado por la Comi
s ión Municipal Permanente, en ses ión dc 
19 de julio pasado, se procede a la publi
cac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia de las siguientes notificaciones: 

A l señor Director Gerente de la empre
sa "Solmar", en la calle Isaac Peral, nú
mero 42. Madrid. Comunidad de propie
tarios de parque residencial Canarias, se 
interesa porque se ponga en funciona
miento el alumbrado públ ico de dicha zo
na. La C o m i s i ó n Municipal Permanente, 
a la vista de los informes emitidos y dado 
que por las empresas "Solmar" y "Confi
t a r , no se ha dado cumplimiento a la 
ejecución de las obras necesarias de aco
metida para dar servicio a las farolas dc 
alumbrado públ ico , en la calle compren
dida entre Luis Vives y carretera de Pas-
trana, a c o r d ó se ejecuten estas obras con 
carácter subsidiario por los Servicios Téc 
nicos municipales, utilizando los avales 
que las empresas referidas tienen en vigor 
en este Ayuntamiento. 

Al señor Director-Gerente de "Confi-
tal", en la calle Isaac Peral, n ú m e r o 42, 
Madrid. Comunidad de propietarios de 
parque residencial Canarias, se interesa 
porque se ponga en funcionamiento el 
alumbrado públ i co de dicha zona. La C o 
mis ión Municipal Permanente, a la vista 
de los informes emitidos y dado que por 
las empresas "Solmar" y "Confita!", no 
se ha dado cumplimiento a la ejecución 
de las obras necesarias de acometida para 
dar servicio a las farolas dc alumbrado 
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público, en la calle comprendida entre 
Luis Vives y carretera de Guadalajara, 
digo, Pastrana, acordó se ejecuten estas 
obras con carácter subsidiario por los Ser
vicios Técnicos municipales, utilizando los 
avales que las empresas referidas tienen 
en vigor en este Ayuntamiento. 

Al señor Director de "Artemis", calle 
Doctor Marañón, número 5, Madrid. In 
forme de la Sección Técnica Industrial 
sobre anomalías en el alumbrado público 
de la calle Jiménez de Quesada, núme
ro 5. La Comis ión Municipal Permanente 
acordó requerir a la empresa "Artemis", 
para que en el plazo de un mes proceda a 
dotar de las debidas condiciones al alum
brado público del bloque, que ya está 
habitado, al objeto de que por este Ayun
tamiento se proceda a la recepción del 
citado alumbrado público. 

Lo que se publica a efectos del debido 
conocimiento de los acuerdos transcurri
dos por parte de las empresas anterior
mente señaladas, por resultar desconoci
das en los domicilios citados, al ser devuel
tas las comunicaciones por el Servicio de 
Correos. 

Alcalá de Henares, a 10 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.418) (O.—53.680) 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 
13 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local vigente y artículo 
19 del Real Decreto 3046/77 de 6 de octu
bre, se hace público el siguiente acuerdo 
adoptado por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 29 de 
abril pasado. 

Creación en plantilla del personal de 
carrera siguiente: 

Grupo de Administración General 
Cuatro Administrativos. Subgrupo de 

Administrativos, índice de proporcionali
dad 6, coeficiente 2,3. 

Ocho Auxiliares. Subgrupo de Auxilia
res, índice dc proporcionalidad 4, coefi
ciente 1,7. , 

Grupo de Administración Especial 
Una de Archivero-Bibliotecario. Sub

grupo de Técnico Superior, índice de pro
porcionalidad 10, coeficiente 5. 

Una de Arquitecto Urbanista. Subgru
po Técnico Superior, índice de proporcio
nalidad 10, coeficiente 5. 

Una de Aparejador. Subgrupo Técnicos 
Medios. índice de proporcionalidad 8, 
coeficiente 3,6. 

Una de Delineante. Subgrupo Técnicos 
Auxiliares, índice de proporcionalidad 6, 
coeficiente 2,9. 

Una de Asistente Social. Subgrupo Téc
nicos Auxiliares, índice de proporcionali
dad 6, coeficiente 2,9. 

Dos de Psicólogos. Subgrupo Técnico 
Superior, índice de proporcionalidad 10, 
coeficiente 5. 

Dos dc Pedagogos. Subgrupo Técnicos 
Medios. índice de proporcionalidad 8. 
coeficiente 3,6. 

Una de Profesor de Educación Física. 
Subgrupo Técnico Medio, índice de pro
porcionalidad 8, coeficiente 3,6. 

Dos de Notificadores, Auxiliares de la 
Policía Municipal. Subgrupo Servicios Es
peciales, índice de proporcionalidad 3, 
coeficiente 1,5. 

Cinco de Conductores para servicios 
varios y bomberos. Subgrupo de otro per
sonal Servicios Especiales, índice de pro
porcionalidad 3, coeficiente 1,5. 

Una de Analista-Programador como 
responsable de la Aplicación Informática. 
Subgrupo Técnicos Auxiliares, índice de 
proporcionalidad 8, coeficiente 3,6. 

Una de Ingeniero Técnico dc Obras Pú
blicas. Subgrupo Técnico Medio, índice 
de proporcionalidad 8, coeficiente 3,6. 

Alcalá de Henares, a 20 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.466) (O.—53.704) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local vigente, y articu
lo 19 del Real Decreto 3046/77 de 6 de 
octubre, se hace público el siguiente acuer
do adoptado por el Pleno de este Aynta-
miento, en sesión celebrada el 21 de julio 
de 1982. 

Creación en plantilla del personal de 
carrera que se detalla a continuación: 

Una plaza de Sargento de la Policía 
Municipal, nivel 6, grado 1, edad de jubi
lación a los sesenta y cinco años. 

Cinco plazas de Cabos de la Policía 
Municipal, nivel 4, grado 2, edad de jubi
lación a los sesenta y cinco años. 

Igualmente se acordó modificar el nivel 
de proporcionalidad, coeficiente y titula
ción exigida en la plaza de Jefe de Servi
cios creada con anterioridad, que queda 
establecido el nivel 8, coeficiente 3,6, títu
lo Técnico de Grado Medio, edad de jubi
lación a los setenta años. Queda sin mo
dificar el grupo, subgrupo y clase. 

Alcalá de Henares, a 30 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.465) (O.—53.703) 

A L C O B E N D A S 

Por "Catena" se ha solicitado devolu
ción de la fianza presentada para garanti
zar la confección de 2.000 libros de " L i 
cencias Fiscales Municipales". 

En base al artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, podrán pre
sentar reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las trece 
horas, durante quince dias hábiles, a con
tar del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Alcobendas, a 4 de agosto de 1982.—El 
Alcalde en funciones (Firmado). 

(G. C—9.493) (O.—53.729) 

Por "Guadalcex. Sociedad Anónima", 
se ha solicitado devolución de la fianza 
presentada para garantizar las obras de 
iluminación de frontón, frontenis y pistas 
de tenis del polideportivo municipal. Se 
trata de garantía complementaria. 

En base al artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón dc dicho contrato, podrán pre
sentar reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las trece 
horas, durante quince días hábiles, a con
tar del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio cn el Boi H I N OFICIAL de 
la provincia. 

Alcobendas, a 4 dc agosto de 1982.—El 
Alcalde en funciones (Firmado). 

(G. C—9.492) (O.—53.728) 

Por "Construcciones y Contratas, So
ciedad Anónima", se ha solicitado devo
lución de la fianza presentada para garan
tizar las obras de demol ic ión, movimiento 
de tierras, hormigones en cimientos, sola
res y muros, albañileria y varios. 

En base al artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, podrán pre
sentar reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las trece 
horas, durante quince días hábiles, a con
tar del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Alcobendas. a 4 de agosto de 1982.—El 
Alcalde en funciones (Firmado) 

(G. C—9.491) (O.—53.727) 

Por don Fernando Adanero Nora, en 
representación de "Construcciones y Con
tratas, Sociedad Anónima", se ha solicita
do devolución de la fianza presentada pa
ra garantizar el suministro y colocación 
de 70 nichos prefabricados en el cemente
rio municipal. 

En base al artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, podrán pre
sentar reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entre las nueve y las trece 
horas, durante quince días hábiles, a con
tar del siguiente hábil al de la publicación 

de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Alcobendas, a 4 de agosto de 1982.—El 
Alcalde en funciones (Firmado). 

(G. C—9.490) (O.—53.726) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Jesús 
Muñoz Jiménez ha solicitado licencia pa
ra instalar un pub en la calle Guindales, 
número 31. (Expediente: 146-M/82.) 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 dc agosto de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—9.488) (O.—53.724) 

D o ñ a Teresa Meneses Rodríguez ha so
licitado de este Ayuntamiento autoriza
ción para la apertura e instalación de un 
establecimiento de taberna con venta al 
exterior en la calle Princesa, número 20, 
de esta localidad. (Expediente: 138/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de agosto de 1982.—El 
Alcalde. José Aranda. 

(G. C—9.487) (O.—53.723) 

Don José Moreno Flor ha solicitado dc 
este Ayuntamiento autorización para la 
apertura e instalación de un establecimien
to dc venta menor de artículos de cestería 
en la avenida Torres Bellas, torre 1, lo
cal 4, de esta localidad (Expediente: 
139/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 5 de agosto de 1982.—El 
Alcalde. José Aranda. 

( G > c—9.486) (O.—53.722) 

A L P E D R E T E 

. La Comis ión Municipal Permanente, en 
sesión de fecha de 10 del actual, adoptó el 
acuerdo de aprobar el padrón municipal 
correspondiente a la tasa de recogida do
miciliaria dc basuras y residuos urbanos 
del presente año . 

Lo que se hace público a efectos de que 
durante el plazo de quince días y por los 
interesados puedan presentarse las opor
tunas reclamaciones. 

Alpedrete, a 11 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.483) (X.—221) 

A N C H U E L O 

Don Angel Redondo López. Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Anchuelo. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley dc Régimen 
Loca! e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla 
expuesta al público en este Ayuntamiento 
la cuenta del Presupuesto ordinario del 
año 1981, y la de Administración del Pa
trimonio Municipal, sus justificantes y el 
dictamen de la Comis ión, por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más, se 
admitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Anchuelo. a 10 de agosto de 1982.—El 
Alcalde, Angel Redondo López. 

(G. C—9.427) (O.—53.672) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

Se hace público, para general conoci
miento, que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 16 de junio de 
1982, adoptó acuerdo que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente número 2 de Créditos Extraor

dinarios y Suplementos de Crédito. 
afecta al vigente Presupuesto ordinano 
esta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los 
guíenles capítulos del citado Presupue^ 

Capítulo. — Denominación. — Pesetas^ 
1 — Remuneraciones del personal-" 

707.600. ¿ ( 

2 — Compra de bienes comentes y 
servicios. — 93.567. ^ 
, 4- — Transferencias corriente^- " 
'•850.000. m 

6 — Inversiones reales. — 1̂ 00 
Total: 4.151.167 pesetas. „. 

. El total importe anterior queda Mjn 
ciado con cargo al superávit disponte 
la l iquidación de los Presupuestos del ej 
cicio anterior. ¿c 

Boadilla del Monte, a 4 de agosto 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-9.4I7) (0.-53.68U 
C E R C E D I L L A 

T a p i a d Por parte de don Longinos ptitr 
zález se ha solicitado licencia P*' i a | Cf 
ra de bar de cuarta categoría y N l o f ü -
dos estrellas en el paseo Francis» l i d ¡ | t j 
ve, sin número, de esta mun v r a i 

. _/.ui;,-<> nara & . „.*, Lo que se hace público par * jenes 
locimiento y al objeto de H^ffOÓfi 
consideren afectados dê  aig^ e s t a b |e-

conocimiento y 
se consideren a 
por la actividad que se pretenuc 
cer, puedan hacer las observaciones P ^ 
nentes dentro del plazo de diez d l ¿ u -
conformidad con lo dispuesto en el a 
lo 30 del Reglamento de 30 de novien ^ 
de 1961, mediante escrito a presen"1 

la Secretaría del Avuntamiento. g| 
Cercedilla, a 4 de agosto de l y»*-

Alcalde, Enrique Espinosa Amboage 
(G. C—9.411) ( 0 - 5 3 - ^ ' 

C O L M E N A R VIEJO 
• • He r 

Por conveniencia del servid0- eP|e"| 
suelto que la subasta de bienes ' S o C , e d ^ 
embargados a "Ciudalcampo- , \ ¿ c 

Anónima", autorizada con t e C ,ebrarse c 

junio pasado, v que debía ce j 
dia 11 de agosto actual en l' *¿e Co1' 
audiencia del Juzgado de D ' s t r l \y0r**\ 
menar Viejo, a las once y tT

b[lC.¿óo en J 
la mañana, según anuncio pu p c (\úr^e\l 

BOLETÍN OFICIAL de la P™""¿e jui»0 2 
169, correspondiente al día 19 A . ,5 P 
1982, se ha aplazado hasta el o1 ^ 
diciembre dc 1982. a la hora V | a pro-
cionados en el BOLETÍN OFICIAL 
vincia número 169. - \ü par 

Comuniqúese esta resolución ^ QF 
interesada y anuncíese en el r> ^0s o 
CIAL de la provincia y dema 
costumbre. . aoost° 

Colmenar Viejo, a 6 de 
1982.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—9.420) ( 0 V -

Por don Francisco Pérez Herrero 
solicitado licencia municipal para ap* „ 
ra y funcionamiento de despacho o t 
y productos lácteos a emplazar en ' 
c e ' a 2, sector 1, P. P. I-B O^cal n , 
^ 1), Tres Cantos, de esta ^ " t i \ 

L o que se hace público para g ,¡, 
conocimiento al objeto de que d» 
personas estén interesadas puedan ^ 
•ar cuantas alegaciones u observa1* ^ 
estimen pertinentes en el plazo « 
días, ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a 9 de agos' 
1982.—F| Alcalde (Firmado). 

(G. C.-9.454) ( 0 . - 5 3 ° ^ ' 

C O L L A D O M E D I A N O 
Don Antonio Bustos Carrión s ^ i a 

licencia municipal para el ejerció ^ 
actividad de bar, categoría B en 
Peñas. 

Lo que en cumplimiento de l< iCinr 

cido en la vigente legislación SOOT ^ V 

dades molestas, insalubres, nociva- -j(,n«:> 
grosas se hace público, para qut H 
Pudieran resultar afectados de aig -,<* 
do por la mencionada actividad j . ( l P -
pretende instalar, puedan tortnW ^ ¿jfi 
servaciones pertinentes en el Pvf\ore^[< 

días a contar de la inserción d c l F | a pr<v 

edicto en el BOLETÍN OFICIAL 0 
vincia. 
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C o | l a d o Mediano, a 22 de julio de 
¿ — E l Alcalde (Firmado). 

C.-9.485) (O.—53.721) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
p e r

X r P r ° b a d o por la C o m i s i ó n Municipal 
rnes r t n e m e de fecha de 9 del corriente 
v e n t e . a 8 ° s t o la matr ícula de contribu
i r é 8 , m Puesto municipal de solares, 
d a ev p o n d l e r | t e al ejercicio de 1982, que-
h á b i i e

P U e s t a a l P u b l i c o durante quince días 
macio n' e s

a e f e c l o s d e e x a m e n v r e c l a " 

cuo t

d

a

Sad!? d i c h o plazo se entenderán las 
r e s a d 0

 y n o t i f i c a d a s a , o s i n t e " 
L 

c o n o c e \ C h a c e P u b , i c o P a r a g e n e r a l 

l 9

C o ' l a d o Villalba. a 10 de agosto de 
- E l Alcalde (Firmado). 

^ c - 9 . 4 5 5 ) (X. -219) 

Mü^ c ?n a i e n s e s i ó n d e l a C o m i s i o n 

TOod P e r manente de fecha de 2 de 
r ' ° sde l 1 9 8 2 , l o s documentos cobrato-
P o n d i e n ! m p u e s t o d e la publicidad corres-
exPuest a l ejercicio d e 1981, quedan 
h á b i i e s

0 s f Públ ico durante quince días 
Hes PQ_ J efectos de examen y reclamacio-
dttalle S i meresados, según el siguiente 

6 l 4 0 n o ? n d e va l las p u b l i c i t a r i a s , 
PadI ' p e s e t a s -

6 , 3 9rvn° n d e escaparates y vitrinas. 
p j 0 Pesetas. 

P e s e t a s

r ° n d e , e t r e r o s luminosos, 911800 
Pad • 

3'2 0 u n ° n d e letreros no luminosos, 
LQ Pesetas. 

C o noe i l U e S e n a c e púb l i co para general 
Coi n t o -

1982 _ d o V 'Halba, a 10 de agosto de 
( f

 fcl Alcalde (Firmado). 
' C -9.456) 

(X. -218) 

C O S L A D A 
OriVor 

tres ni l a p a r a Proveer, en propiedad, 
r u s t r a - d e Administrativos de Admi

r a c i ó n C 
y una 

beatona 

nist r

P ' a ^ a s d c 

gid 0 v

 1 0 n G eneral , dos en turno restriñ
í a y U n a en turno libre. 

^ y ü n t a U

n ? l p l l r T l i e n t o de lo acordado por el Ce|ebr^r"Cnto
 p leno, en ses ión ordinaria 

S ¡ c b 1 e l d ¡ a 18 de mavo de 1982, se 
t o d e o P r o v i s i ó n , por el procedimten-
J l s t r a t i v ° S l C , ó n ' d e ^es plazas de Admi-
f ° s en u d e A d m i n i s t r a c i ó n General, 

r e en ° r e s tr ingido v una en turno 
n i i n i s t r a , C - U a d r a d a s en el subgrupo de A d -
y d o t a d T ° S d e Admin i s t rac ión General, 

eoefir C o n c l sueldo correspondiente 
['as, t r ¡ e ' e n t e 2,3, dos pagas extraordina-
i Mentó y d e m á s retribuciones o emo-
!? legislh ^ U e c ° r r e s p o n d a n con arreglo a 
Je sele

 d c . ' ° n vigente. El procedimiento 
bases:

 0 n se ajustará a las siguientes 

t e s . - .p^ a - Condiciones de los aspiran-
S e rá n e

 a tomar parte en la o p o s i c i ó n 
T

 : sario. 
> r n o libre. 
í-er español , le 

c>dad v

 e n e r cumplidos dieciocho a ñ o s de 
Menos rU c x c e d e r de aquél la en que falte 
z °sa n # x

 c 1 0 a ñ o s para la jubilación for-
3 Por edad. 

Cn"ller c t a r en poses ión del t í tulo de Ba-
pUesto í U p e r i ° r o equivalente. En el su-

S e X i i ? i H l n v o c a r un t í tulo equivalente a 
c * d 0 f l d ° s habrá de a c o m p a ñ a r s e certili-
de L d , P e d i d o P ° r el Consejo Nacional 
e ^ i v ' i u C a c , ó n que acredite la citada 

4 a|encia. 
r , ! , ico Q Padecer enfermedad o defecto 
C°iTesn 'mpida el d e s e m p e ñ o de las 

5. P

N ° n d ' e n t e s funciones. 
5xPediem r s l d o separado, mediente 
L S , a d 0 disciplinario, del servicio del 
f i a r s e ° I f , a Admin i s t rac ión Local, ni 

ü ic irm l n n abi l i tado para el ejercicio de 
b ) ° n

r

e s Públicas. 
„ ^ d r á n

r n ° astringido: 
A c i cntes a c c e d e r a este turno, los perte-

dMinic, a l subgrupo de Auxiliares de 
l U | ° de D r a c , ó n General que posean cl ti
enten a c n , ' I e r Superior o equivalente y 
Pied a d

 c ° n 5 a ñ o s de servicios, en pro-
í C r d irh n C l s u b g r u p o , v quienes sin po-
J'e? a f i

n a t i tulación tengan reconocidos 
d - e n \ S e r vicios , también en propie-

e | repetido subgrupo. 

Segunda. Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en la o p o s i c i ó n 
en las que los aspirantes deberán manifes 
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base pri 
mera, se dirigirán al Presidente de la Cor 
porac ión y se preentarán en el Registro 
General de esta, debidamente reintegra
das, durante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del día siguiente al 
en que aparezca el extracto de la presente 
convocatoria en el "Bolet ín Oficial del 
Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen serán de 1.000 
pesetas. 

T e r c e r a . A d m i s i ó n de aspiran
tes.—Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración, aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y será expuesta cn el tablón 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n , conced ién 
dose un plazo de quince días para recla
maciones, a tenor del art ículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptdas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será publicada cn la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El Tr i 
bunal calificador estará compuesto de la 
siguiente forma: 

Presidente: El de la C o r p o r a c i ó n .o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Secretario: El de la C o r p o r a c i ó n o fun
cionario de la misma en quien delegue. 

Vocales: El representante del Profesora
do oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Admin i s t rac ión Local; un re
presentante designado por la Administra
ción del Estado: el Director o Jefe del 
respectivo servicio dentro de la especiali
dad o. en su caso, un técn ico o experto 
designado por el Presidente de la Corpo
ración; un funcionario de carrera, desig
nado por la C o r p o r a c i ó n . 

La des ignac ión de miembros del Tribu
nal se hará públ ica en el B O I T T Í N OFICIAI 
de la provincia, así como en el tablón de 
edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
o p o s i c i ó n . — P a r a Establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N OFICIAI de la provincia, y 
será expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporac ión . 

Los ejercicios de la o p o s i c i ó n no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
cn el anuncio de la convocatoria. Quince 
días a mes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el B O I E T Í N O F I 
CIAI de la provincia el día. hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún ico , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Sexta. Los ejercicios de la o p o s i c i ó n 
serán tres: 

Primer ejercicio: De carácter obligato
rio para todos los aspirantes .—Consis t irá 
en desarrollar, por escrito, durante el pe
ríodo m á x i m o de dos horas, un tema de 
carácter general determinado por cl Tribu
nal inmediatamente antes dc celebrarse el 
ejercicio y relacionado con las materias 
comprendidas en el programa anejo a la 
presente convocatoria, aunque no se aten
ga al epígrafe concreto del mismo, tenien
do los aspirantes amplia libertad en cuan
to a su forma de expos ic ión se refiere. Se 
valorarán especialmente en este ejercicio la 
facultad de redacción y el nivel de forma
ción general. 

Segundo ejercicio: De carácter obligato
rio para todos los aspirantes .—Consis t irá 
en exponer, oralmente, en un p e r í o d o 
m á x i m o de cincuenta minutos, cinco te
mas extraídos a la suerte de entre los 

comprendidos en el programa anejo a la 
convocatoria; uno de Derecho Adminis
trativo, uno de Derecgo Financiero, dos 
de Admin i s t rac ión Local, y uno de Prin
cipios de Derecho Pol í t ico y Constitu
cional. 

Tercer ejercicio: De carácter igualmen
te ob l iga tor io .—Cons i s t i rá en desarrollar, 
por escrito, durante un p e r í o d o m á x i m o 
de tres horas, una redacción de un infor
me con propuesta de resolución sobre dos 
supuestos práct icos , que planteará el Tr i 
bunal inmediatamente antes del comienzo 
del ejercicio, relativos a tareas administra
tivas, cuya real ización corresponde a los 
funcionarios del subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba 
los aspirantes podrán en todo momento, 
hacer uso de los textos legales, colecciones 
de jurisprudencia y libros de consulta de 
los que acudan provistos. En este ejercicio 
se valorará la s istemática en el plantea
miento y formulac ión de conclusiones, y 
el conocimiento y adecuada expl icac ión 
de la normativa vigente. 

Los ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta un m á x i m o de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un m í n i m o de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

El n ú m e r o de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
0 a 10. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes de 
aquél , siendo el cociente la cal i f icación 
definitiva. 

El orden de clasif icación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Sépt ima. Relac ión de aprobados, pre
sentac ión de documentos y nombramien
tos.—Terminada la cal i f icación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n , 
no pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo, remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del art ículo 11.2 de la 
Reg lamentac ión General para el ingreso 
en la Admini s trac ión Pública, el acta de 
la últ ima ses ión , en la que habrán de 
figurar por orden de puntuac ión , todos 
los opositores que habiendo superado to
das las puebas excediesen del n ú m e r o de 
plazas convocadas. 

Las vacantes no cubiertas en la forma 
señalada en el turno restringido se acumu
larán al turno libre. 

Los opositores propuestos, presentarán 
en la Secretaría de la C o r p o r a c i ó n , dentro 
del plazo de treinta días hábiles a partir 
de la publ icac ión de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que. para tomar parte en la oposi
c ión , se exigen en la base primera, y que 
son: 

1. Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia, que 
deberá presentarse a c o m p a ñ a d a del origi
nal pata su compulsa, del t ítulo de Bachi
ller Superior, o similar, o justificante de 
haber abonado los derechos para su 
expedic ión . 

3. Dec larac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

4. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto fís ico que impo
sibilite el normal ejercicio de la función. 

5. Quienes tuvieran la c o n d i c i ó n de 
funcionarios públ icos , estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos exigidos, ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certif icación dcl M i 
nisterio, C o r p o r a c i ó n Local u Organismo 
Públ ico del que dependan, acreditando su 
c o n d i c i ó n y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
c ión , o no reunieran los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados, y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
o p o s i c i ó n . En este caso, la Presidencia de 
la C o r p o r a c i ó n , formulará propuesta a 
favor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios tuvieran cabida en el n ú m e r o de 
plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anu lac ión . 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento Pleno, los opositores nom
brados deberán tomar p o s e s i ó n en el pla
zo de treinta días hábi les , a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen 
p o s e s i ó n en el plazo s e ñ a l a d o sin causa 
justificada, quedarán en la s i tuac ión de 
cesantes. 

Octava. Incidencias. — E l Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposi
c ión en todo lo no previsto cn estas bases. 

P R O G R A M A 
D E L S E G U N D O E J E R C I C I O 

Parte primera: Derecho político y cons
titucional 

T E M A S 

1. El Estado. Concepto. Elementos. 
Formas de Estado. 

2. La div is ión de poderes. Relaciones 
entre los poderes del Estado. 

3. La Cons t i tuc ión Española de 1978. 
Principios Generales. 

4. Derechos y deberes fundamentales 
de los españo les . 

5. La Corona. El Poder Legislativo. 
6. El Gobierno y la Admini s trac ión 

del Estado. 
7. El Poder Judicial. 
8. Organizac ión territorial del Estado. 

Los Estatutos de A u t o n o m í a : Su signi
ficado. 

Parte segunda: Derecho Administrativo 
9. La Admin i s t rac ión Pública en el or

denamiento español . La personalidad ju
rídica de la Admini s trac ión Pública. Cla
ses de Administraciones Públicas. 

10. Principios de actuac ión de la A d 
ministración Pública. Eficacia, jerarquía, 
d e s c e n t r a l i z a c i ó n , d e s c o n c e n t r a c i ó n y 
c o o r d i n a c i ó n . 

11. Sometimiento de la Administra
ción a la Ley y al Derecho. Fuentes del 
Derecho Públ ico . La Ley: Sus clases. 

12. El Reglamento: Sus clases. Otras 
fuentes del Derecho Administrativo. 

13. El administrado. C o l a b o r a c i ó n y 
part ic ipación de los ciudadanos en las fun
ciones administrativas. El principio de au
diencia al interesado. 

14. El acto administrativo. Concepto. 
Elementos. 

15. Principios generales del procedi
miento administrativo. Normas regulado
ras. D i m e n s i ó n temporal del procedimien
to administrativo: D í a s y horas hábi les; 
c ó m p u t o dc plazos. Recepc ión y registro 
de documentos. 

16. Fases del procedimiento adminis
trativo general. El silencio administrativo. 

17. La teoría de la invalidez del acto 
administrativo. Actos nulos y anulables. 
C o n v a l i d a c i ó n . Revis ión de oficio. 

18. Los recursos administrativos. Cla
ses. Recursos de alzada. Recurso de repo
sic ión. Reclamaciones e c o n ó m i c o admi
nistrativas. 

19. Principios generales y clases de 
contratos administrativos. La se lecc ión 
del contratista. Derechos y deberes dcl 
contratista y de la Admin i s t rac ión . 

20. Los derechos reales administrati
vos. El dominio públ ico . El Patrimonio 
privado de la Admin i s t rac ión . 

21. La intervención administrativa en 
la propiedad privada. La e x p r o p i a c i ó n 
forzosa. 

22. Las formas de la actividad admi
nistrativa. El fomento. La Policía. 

23. E l servicio públ i co . Nociones ge
nerales. Los modos de gest ión de los ser
vicios públ i cos . 

24. La responsabilidad dc la Adminis
tración Públ ica. 

Parte tercera: Principios de derecho fi
nanciero 

25. C o n s i d e r a c i ó n e c o n ó m i c a de la ac
tividad financiera. El Derecho Financiero. 
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Los sujetos de la actividad financiera. 
26. El gasto p ú b l i c o y sus clases. El 

control del gasto públ i co . Idea general del 
gasto p ú b l i c o en España . 

27. Los ingresos públ i cos . Concepto y 
clases. El impuesto. Las tasas fiscales. 

28. Principios inspiradores de la ley 
General Tributaria. 

29. El Presupuesto. Doctrina clásica y 
concepciones modernas acerca del Presu
puesto. Idea general del Presupuesto 
e spaño l . 

30. La ley General Presupuestaria. 

Parte cuarta: Administración Local 
31. El R é g i m e n Local español : Princi

pios constitucionales. 
32. La Provincia en el Rég imen Local. 

Organ izac ión provincial. Competencias. 
33. El Municipio. El t érmino munici

pal. La p o b l a c i ó n . El empadronamiento. 
34. Organ izac ión municipal. Compe

tencias. L 
35. R é g i m e n general de las elecciones 

locales. 
36. Estructuras supramunicipales. 

Mancomunidades. Agrupaciones. La co
marca. 

37. Ordenanzas y Reglamentos de las 
Entidades Locales. Clases. Procedimien
tos de e l a b o r a c i ó n y a p r o b a c i ó n . 

38. Relaciones entre Entes territoria
les. A u t o n o m í a municipal y tutela. 

39. L a func ión públ ica local y su 
o r g a n i z a c i ó n . 

40. Derechos y deberes de los funcio
narios públ i cos locales. Incompoatibilida-
des. Rég imen disciplinario. 

41. Derechos e c o n ó m i c o s de los fun
cionarios. Derechos pasivos. La Seguridad 
Social. 

42. Los bienes de las Entidades Loca
les. Rég imen de uti l ización de los de do
minio púb l i co . 

43. Las formas de actividad dc las En
tidades Locales. La intervención adminis
trativa en la actividad privada. Procedi
miento de otorgamiento de licencias. 

44. El servicio públ ico en la esfera lo
cal. Los modos de ges t ión de los servicios 
p ú b l i c o s . C o n s i d e r a c i ó n especial de la 
c o n c e s i ó n . 

45. Intervención administrativa en de
fensa del medio ambiente. 

46. Procedimiento administrativo lo
cal. El registro de entrada y salida. Requi
sitos en la presentac ión de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones. 

47. Funcionamiento de los ó r g a n o s 
colegiados locales. Convocatoria y orden 
del día. Requisitos de cons t i tuc ión . Vota
ciones. Actas y certificados de acuerdos. 

48. Legis lac ión sobre régimen del sue
lo y o r d e n a c i ó n urbana: Sus principios 
inspiradores. Competencia urbanística 
municipal. 

49. Instrumentos de planeamiento. 
Procedimiento de e laborac ión y aproba
c ión . 

50. Ejecución de los Planes de Orde
n a c i ó n . Sistemas de ac tuac ión urbaníst ica. 
La c las i f icación del suelo* 

51. Intervención en la edif icación y 
uso del suelo. 

52. Haciendas Locales: Clas i f icación 
de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 

53. Rég imen jur ídico del gasto públi
co local. 

54. Los Presupuestos locales. Conta
bilidad y cuentas. 

Coslada. 1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.430) (O.—53.669) 

Por parte del "Banco Central, Sociedad 
A n ó n i m a " , se ha solicitado licencia para 
oficina bancaria en la finca de la calle 
Uruguay, con vuelta a Ecuador, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto dc que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que sc pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez dias, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 7 de agosto de 1982 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.449) (O.—53.689) 

Por parte de don Victoriano Miguel 
Sanz Ortiz se ha solicitado licencia para 
autoservicio de a l imentac ión con venta de 
pan en la finca n ú m e r o 9 de la calle Juan 
XXIII, de esta municipalidad. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Avuntamiento. 

Coslada, a 7 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.448) (O.—53.688) 

Por parte de "Promociones Técnicas de 
Ingeniería y Arquitectura, Sociedad A n ó 
nima", se ha solicitado licencia para gara
je en la finca n ú m e r o s 1, 2, 3 y 4 de la 
calle Rincón de la Huerta, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961. mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Avuntamiento. 

Coslada, a 7 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.447) (O.—53.687) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Valle Pé
rez m á s uno, contra "D'Hautcos, Socie
dad A n ó n i m a " y Francisco Ortiz Cabeza, 
en rec lamac ión por cantidad, registrado 
con los n ú m e r o s 253-54 de 1982, se ha 
acordado citar a Francisco Ortiz Cabeza, 
cn ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 27 de septiembre, a"las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conc i l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala dc Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Francis
co Ortiz Cabeza, propietario de "Paco 
L e ó n " , se expide la presente cédula , para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O I K I A L de 
la provincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 19 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.401) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan M . Rivero 
Medina, contra "Transportes Dulse, So
ciedad A n ó n i m a " y Fondo de Garant ía 
Salarial, en rec lamac ión por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 457 dc 1982, se ha 
acordado citar a "Transportes Dulse, So
ciedad A n ó n i m a " , cn ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 27 de 
septiembre, a las nueve cuarenta y cinco 

horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conc i l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Trans
portes Dulse, Sociedad A n ó n i m a " (en su 
legal representac ión) , se expide la presen
te cédula , para su publ i cac ión en el BOLE
TÍN OFICLAL de la provincia y c o l o c a c i ó n 
en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 19 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.402) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con los n ú m e r o s 988-9 de 1982, ejecu
c ión n ú m e r o 86 de 1982, a instancia de 
Jesús Gi l Cirvelos y otro, contra "Mue
bles Mejía , Sociedad A n ó n i m a " , en el día 
dc la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una sierra circular mural "Stricbig", 

150.000 pesetas. 
Una sierra de formato "Hulbort", 

50.000 pesetas. 
Una batidora "Viferca", 25.000 pesetas. 
Una encoladora "Aresan", 30.000 pe

setas. 
Una prensa "4-P-3", 30.000 pesetas. 
Total: 285.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, cn pri
mera subasta, el d ía 8 de octubre de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de. octubre de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de octubre 
de 1982, s e ñ a l á n d o s e como hora para to
das ellas las doce treinta de la m a ñ a n a , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4.1 Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por KM) del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujec ión a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, cn todo caso, queda a salvo 
cl derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 

condiciones establecidas en la vigente * 
gis lac ión procesal. i j . 

9.' Que los remates podrán ser a ca 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están depp s l ' ' 
dos en carretera de Andalucía-Getale . * 
l ó m e t r o 0,600. y . 

Y para que sirva de notificacióni al P 
bheo en general y a las partes de e. 
proceso, en particular, una vez que na 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia v en cumplimiento de lo es 
blecido en la vigente legislación procc. • 
se expide el presente en Madrid, a. }• 
jul io de 1982.—El Secretario ( £ ! r m 

do).—El Magistrado de Trabajo ( H r m 

do). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO . 
Don Roberto G a r c í a Calvo. M/J*"'¿ud 

cedimi 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los o 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el P ^ g ' j f a b * 
registrado en esta Magistratura . u C jón 
jo, con el n ú m e r o 382 de 198-, ej M a r í a 
n ú m e r o 133 de 1982, a instancia^u & y 
Paz Rasero L ó p e z , contra j , a d e 

Prensa, Sociedad A n ó n i m a ' . en b , ¡ c a 

la fecha se ha ordenado sacar a ^ ] o S 

subasta, por término de ocho q ¿ e 

siguientes bienes embargados c ü ya 
propiedad de la parte demanda • 
relación y tasac ión es la siguiem • 

Bienes que se suhasta"fí}j['\ sin 
Una m á q u i n a de escribir 

n ú m e r o visible, 250.000 pesetas. 
Total: 250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta ^ 
Tendrá lugar en la Sala de aü ^ p r ¡ . 

de esta Magistratura de Trabaji, ^i-
mera subasta, el día 8 de octubre ̂  ^ JJ 
en segunda subasta, en su caso, p asta. 
de octubre de 1982, y en tercera 
también en su caso, el día 22 d ¿ t 0 -
de 1982, s e ñ a l á n d o s e como n ° r a ^ a . >' 
das ellas las doce treinta de lajm s ¡ u¡eíi-
se celebrarán bajo las condiciones 
tes: 

podrá el deudor librar sus ^¡¡^¿¡Ib* 
do principal y costas; después d 
do, quedará la venta irrevocao' • ¿ ¿ r i P 

2. a Que los licitadores deberán ^ u , i 
tar previamente en S e c r e t a . r l f r e C t o el 1 

establecimiento destinado al ei 
por 100 del tipo de subasta. ^ r p ^ ' 

3. a Que el ejecutante podra w s t Uras 
te en las subastas y mejorar ra ^ n í i l gr .a r 

que se hicieren, sin necesidad d 
d e p ó s i t o . . h r a r á n P*\ 

- ' - b r a

v V > e 

Que las subastas se celet 
Uaní 
.ubrai el sistema de pujas a la , , a £ * n l a s ° f 

admit irán posturas que no c ü ü adJ1' 
• o r ^ ^ ^ o o A<>\ fir»,-« Ae S l l O a S l » 1 ' terceras partes del tipo de s u D * * t ó f 

c a n d ó s e los bienes al mejor P 0 ! > 1

 n d r á c ° ' 
5. a Que la primera subasta b j e l l cv 

mo tipo el valor de tasación de ^ ^ 
6. a Que en segunda subasta, ^ „. 

so, los bienes saldrán con ren«u 
por 100 del tipo de tasac ión. s j fue* 

7. a Que en tercera subasta-• j f á n s i n 
necesario celebrarla, los bienes^ 
sujeción a tipo, adjudicándose ^#0* 
postor, si su oferta cubre las ° p a r 
partes del precio que sirvió uc 
la segunda subasta, ya que c n ^ j ó n JJ 

con s u s p e n s i ó n de » i

a P \ . r c | pr e C 

ate, se hará saber al deudor e y * 
no, 
remate 

roba 
( 

"•'"oiv., st nata oa^w. -
ofertado para que en el plazo a || 
días pueda librar los bienes pat f e |a 
deuda o presentar persona que m^gal-
postura úl t ima, haciendo el depos' ̂ | y t , 

8.' Que, en todo caso, q ^ ^ J i r 1 3 

el derecho de la parte actora fl* r ¡ pit-
adjudicac ión o adminis trac ión di ^ | ¿ 

subastados, -en la forma > ( C nes 
le

al'' 

ritr 

condiciones establecidas en 
gis lac ión procesal. , s e r a 

9.a Que los remates podra" 

dad de ceder. á n d*P°*,,Je 
Los bienes embargados esw ^ c a r g o 

dos en calle Arrieta, n ú m e r o ¿. 
Francisco Berrocal. r .^c ión a ' \ [ C 

Y para que sirva de notifica^ r̂fj 
bl íco en general y a las pa 
proceso, en particular, una 

q i ' e 
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publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
'a provincia y en cumplimiento de lo esta
r c i d o en la vigente leg is lac ión procesal, 
S e expide el presente en Madrid, a 15 de 
Julio de 1982.—El Secretario (Firma
do)— El Magistrado de Trabajo (Firma-

( C—1.540) 

M A S í ? , k

T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
D ° n Roberto G a r c í a Calvo, Magistrado 

d e Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

„ H ago saber: 
Que en el procedimiento 

. 8'strado en esta Magistratura de Traba-
¡ j con el n ú m e r o 27 de 1982, ejecución 
n u r n e r o 136 de 1982 Jo< 
za ¿ a % ! : 0 p ^ z D í a z , contra ' 
fecha - e . d a d A n ó n i m a 

sta 

a instancia de Juan 
r-

en el día de la 
basta S ~ - h a o r d e n a d o sacar a públ ica su 

es. 

10.000 pesetas. 
"Xeros 2.600", 

Buíeni ? ° ¿ t e r m i n o de ocho d ías , los si-
P 'edadH s embargados como de pro-
c ió n v t l a p a r t e demandada, cuya rela-

v tasación es la siguiente: 

^ Bienes que se subastan 
en s k a " 1 ? 5 d e d e s P a c h o con tres sil lón 

Una . 0 0 0 pesetas, 
eléctrf m a c l u m a de escribir "Olympia", 

D 0

C a ' 3 5-000 pesetas, 
dos ,¡n e s a s d e despacho, de cristal, con 

D

s ' l a s, 20.000 pesetas. 
"Fari.M m a q u i n a s de escribir eléctricas 

u

 1 1 > 60.000 
pesetas. 

U n

 a r n i a r i o m e t á l i c o , 
, 5 0 0on , o l o c o P Í a d o r a 

T ^ u pesetas. 
0 l a l : 325.000 pesetas. 

' -j- Condiciones de la subasta 
de c s t

d r a l u gar en la Sala de audiencias 
Mera ?, r l a 8 i s t r a t u r a de Trabajo, en pn-
en ¿ * U o a s t a , el día 8 de octubre de 1982; 
de o ^ T ü a subasta, en su caso, el día 15 
tambié d e 1 9 8 2 < v e n tercera subasta, 
d e ] 9 g n en su caso, el día 22 de octubre 
das e||, ' seña lándose como hora para to
se cei eu S a s d ° c e treinta de la m a ñ a n a , y 
tes; a r a " bajo las condiciones siguien-

Podrá V U C A N T E S D 

d ° Drin d e u d o r l i b r a r sus bienes, pagan
do, '" c lP aj y costas; después de celebra-

2.' ^ ¡ a r a . l a venta irrevocable. 
lar P r ^ u e 'os l ic i tadóres deberán depost-
^tabi e „ l a r n e n t e en Secretaría o en un 
Por irjo ¡ I 1 1 , 6 1 1 . 1 0 destinado al efecto el 10 

3. » 0

 e l tipo de subasta. 
l e e r i l a í U C e l ejecutante podrá tomar par
que S e ? s subastas y mejorar las posturas 
depó s i t " l c ' eren , sin necesidad de consignar 

4. ' Q 
C | s'stem ' a s subastas se celebrarán por 
f l u i r á ! ? d e P u J a s a la llana y no se 
t e r c e r a s P°sturas que no cubran las dos 
C a r | dos e

 P a r t e s d e l l l P ° d e subasta, adjudi-
5. » Q 0 s bienes al mejor postor. 

Mo tiPo ü . e I a Primera subasta tendrá co-
6. » Q

e l valor de tasac ión de los bienes. 
s ° . los K U e e n segunda subasta, en su ca-
P ° r 100 d i n e s s a , d r á n con rebaja del 2 

7/ 0

a e l tipo de tasac ión . 
n eces a ri e n tercera subasta, si fuese 
S u J e c ¡ 0 n a l e b r a r í a , los bienes saldrán sin 
Postor , a U P ° ' ad jud icándose al mejor 
Part es 

s | s u oferta cubre las dos terceras del 
rio S e g unda C Í o q u e s i r v i o d e t i p o p a r a 

la provincia y en cumplimiento dc lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 15 de 
julio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.541) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D • 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el exhorto n ú m e r o 16 de 1982. 
ejecución n ú m e r o 28 de 1982, a instancia 
de Miguel Bermudo Villalba, contra "As-
turica C o m p a ñ í a de Seguros, Sociedad 
A n ó n i m a " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por tér
mino de ocho d ías , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos m á q u i n a s "Olivetti", A5, de conta 

bilidad, 300.000 pesetas. 
Dos m á q u i n a s " I B M " , e l é c t r i c a s 

90.000 pesetas. 
Dos m á q u i n a s " F a c i t " , e léctr icas 

60.000 pesetas. 
Total: 450.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de octubre de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de octubre de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de octubre 
de 1982, s e ñ a l á n d o s e como hora para to 
das ellas las doce treinta de la m a ñ a n a , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien 
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los l ic itadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dc* terceras 
partes dcl precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 

do).-
do). 

•El Magistrado de Trabajo (Firma-

(C—1.542) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con los n ú m e r o s 1.138-9 de 1980, eje
cuc ión n ú m e r o 134 de 1980, a instancia 
de Julio Moreno García y otro, contra 
J o s é Torres Alonso, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t érmino de ocho d ías , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa-
c f n es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a plegadora marca " O l l a d o " , 

250.000 pesetas. 
Una cizalla modelo "Ibar", 125.000 

pesetas.1 

Un grupo de soldadura. 75.000 pesetas. 
Total: 450.000 pesetas. 

• Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de octubre de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de octubre de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de octubre 
de 1982, seña lándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la m a ñ a n a , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los l ic i tadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dcl tipo de subasta, adjudi 
c a n d ó s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co 
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes 

6. a Que en segunda subasta, en su ca 
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 

"la segunda subasta, ya que en caso contra 
rio, con suspens ión dc la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo cl d e p ó s i t o legal. 

8.a Que, en todo caso, queda a salvo 

° 11(1 ¿i ci K — 

' co n

 U D a s t a , ya que en caso contra 
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a d o s ' en la forma y con las 
es establecidas en la vigente le-

^ C , ó n Procesal. 
SCÜA l o s remates podrán ser a cali
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adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle dc García de Paredes, n ú m e -

25, a cargo de Fernando Gutierre/ ro 
> e 

dos ° S b ' 
C g . n e s embargados están deposita-

v ° s é M - g a s t a ' n ú m e r o 27. a cargo 
B o h ó r q u e z Eleno. 

¡Nte sirva de not i f icac ión al pú-Sin 
seceso g e n e r a l y a las partes de este 

Publi" p a r t ' c u i a r , una vez que haya 
•cado en el B O L E T Í N OFICIAI de 

G ó m e z . 
Y para que sirva de noti f icación al pú

blico en general y a las partes dc este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Boi ETÍN OFICIAL de 
Ja provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 15 de 
iulio dc 1982.—El Secretario (Firma-

nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9.* Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle San Isidro, n ú m e r o 22 (Torre
j ó n de Ardoz), a cargo de J o s é Torres 
Alonso. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OIICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 15 de 
julio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.543) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en cl procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el n ú m e r o 2.954 de 1977, e jecución 
n ú m e r o 207 de 1977, a instancia de Mer
cedes Garc ía Blázquez , contra "Monsy, 
Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t érmino de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como dc propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
c i ó n es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Cuatrocientas blusas manga larga, 

"Mambula", 300.000 pesetas. 
Ciento cincuenta y dos blusas manga 

corta, "Mambula", 75.000 pesetas. 
Ciento cuarenta pantalones "Gales" de 

tergal, 210.000 pesetas. 
Total: 585.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de octubre de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de octubre de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de octubre 
de 1982, seña lándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la m a ñ a n a , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic i tadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. * Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por KM) del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad dc ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en plaza Mayor, n ú m e r o 20, a cargo 
dc Juan José S i m ó n Andrés . 

Y para que sirva de not i f icación al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, cn particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
julio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Ira bajo (Firma
do). 

(C—1.544) 

M A S Í I S M ? Í I I J R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 

de I rabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
v su provincia. 
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Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 3.439 de 1981, ejecución 
número 128 de 1982, a instancia de Pablo 
Guerrero Alonso, contra "Algaco, Socie
dad Anónima", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una mesa de dibujo con lámpara de 
brazo, 15.000 pesetas. 

Una mesa escritorio con dos cajones, 
20.000 pesetas. 

Una mesa baja de cristal, 10.000 pe
setas. 

Tres sillones de color verde, 15.000 
pesetas. 

Dos sillas movibles para mesa de dibu
jo, 2.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica "Bro-
der Electric 7500", 75.000 pesetas. 

Cuatro sillas de tubo y tela, 4.000 
pesetas. 

Una mesa de escritorio con silla, 10.000 
pesetas. 

Total: 161.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de octubre de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de octubre de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de octubre 
de 1982, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. * Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. * Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3.1 Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor elprecio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. ' Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Núñez de Balboa, núme
ro 115, a cargo de Perfecta Vázquez 
Alonso. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Bot LTÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 15 de 
julio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.545) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con los números 4.585 y 4.700 de 1978, 
ejecución número 50 de 1979, a instancia 
de Angel Salgado Sánchez, contra Salva
dor López Muñoz, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término dc ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos fresadoras "Fexac", modelo V E , 

300.000 pesetas. 
Total: 300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de octubre de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de octubre de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de octubre 
de 1982, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, y 
sc celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposiT 

tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, sc hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Capitán Blanco Argibay, nú
mero 46. a cargo de Salvador López 
Muñoz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y cn cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
julio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.546) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba

jo, con los número 1.735-38, ejecución 
número 87 de 1981, a instancia de José 
María Herrera Jiménez y otros, contra 
"Anjo, Sociedad Limitada", en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una m á q u i n a e léc tr ica "Olivetti", 

Lexicón 90, 60.000 pesetas. 
Tres mesas escritorio color blanco, de 

1.00 por 1.80, 30.000 pesetas. 
Una mesa auxiliar de escritorio, 10.000 

pesetas. 
Un despacho con mesa, butaca de escri

torio de estantería con armario de dos 
:uerpos, 50.000 pesetas. 

Un tresillo de color azul mar, 30.000 
pesetas. 

Total: 180.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de octubre de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de octubre de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de octubre 
de 1982, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, sc hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Alberto Alcocer, número 19. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico cn general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
julio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.547) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por auto de 
esta fecha, dictado por el ilustrísimo señor 

Magistrado-Juez de primera instanci ^ 
número seis de los de esta capitai, 
expediente de suspensión de pagos 
ro mil setenta y tres de mil noveci c 0 , 
ochenta v uno, de la entidad "lnf\ . o n 

Sociedad Anónima", se ha acordad1 

suspensión de la Junta de Acrccdorc 
ñalada- para el día veintinueve uc ^ 
corrientes, ajustar el procedimiento - 0 . 
mite escrito que dispone el artículo j ó n 

cho y concordante de la ley de S u S P V n 0 -
de Pagos de veintiséis de julio de nu 
vedemos veintidós, concediéndose a ( 

tidad suspensa el plazo de cuatro rne.^^^ 
fin de que presente ante este J u j h e S i ó n 
proposición de convenio, con lai a \ l U . 
de los acreedores obtenida en tor n̂ » 
téntica, así como dar publicidad a 
a c u erdos. e n el 

Dado en Madrid, para P u ?, l l c a

H í ) L L : T iN 
"Boletín Oficial del Estado , ?¿ ¡ a f iQ 
OFICIAL de la provincia y en ei ^ 
" A B C " de esta capital, y fijar en ei •* 0 

de anuncios de este Juzgado, a ve 
de julio de mil novecientos ocne ^ 
dos.—El Secretario (Firmado).— c

 F , r . 
gistrado-Juez de primera instancia 
m a d 0 ) - (A.-42.277) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO . jy j a . 

Don Enrique Calderón de la a ^ f ¿ nÚ* 
gistrado-Juez de primera instan 
mero nueve de Madrid. n . 
Hago saber: Que en este J u z g ^ 0 g ¡ ¡ . 

den autos de juicio ejecutivo nunie h c n . 
to veintisiete de mil novecientos 
ta-S, promovidos por el Procurador 
Rodríguez Montaut, en nombre >' ¡$or 
sentación de "Banco Popular t s P a ¡^¡ra-
cíedad Anónima", contra don JU» g e d -
vet Capdequi y doña Carmen KU' , ajo 

• o s que he ato r « 1 J . •iCO'1* 
mar, cónyuges, en los que ne « p l ) f 

sacar a la venta, en pública s u D a ; , 1 1 ( i s sc 
segunda vez, la finca que 
indicará. j icara. j r a \w 

Para el acto del remate, que ten ^ 
r en este Juzgado, sito en Madr * ^ 

_ de Castilla, edificio de Juzgados» d e 

ra planta, se ha señalado el día ¿e 
n , - . t M » m K ™ . n P A . ; m n „ Unrn de K1S O" noviembre próximo y hora de 
su mañana. . QÜC 'A 

Se previene a los licitadores. ¡ 0 

finca indicada sale a subasta por e î  
de tres millones ochocientas tremí e S 

mil setecientas cincuenta P e s e t a ! ¡ ' a V a l ú d ; 
el setenta v cinco por ciento de s Crá 
que para tomar parte en la s ü D * L s a u e l 

requisito previo depositar en ra J ^ I -
Juzgado o establecimiento pubiic 
nado al efecto, el diez por ciento. 
nos del tipo de tasación, que no t t . r -
tirán posturas que no cubran las lu
ceras partes de dicho tipo, que , d" ¿j c r e l 

ras podrán hacerse a calidad de ^ j e 

remate a un tercero; que los o c e r-
propiedad se encuentran suplido- ] o S 

tificación registral. entendiéndose H ^ 
licitadores tendrán que conlorm 
ello y sin tener derecho a c * ' i c ¡ 0 n * 
otro; que los autos v la certin<- ^ r 

cargas del Registro, se encuentran 
nifiesto en Secretaría, para qu*J u ) r l i a r 
ser examinados por quien d ^ ~ L ¿ * 9 0 

parte en el remate, y que l a * n t e s, s l 

gravámenes anteriores y P r e , t . o n t i n u a ' 
existieran, al crédito del actor, c f | f C -
rán subsistentes, entendiéndose \ . f l c í \ 
matante las acepta y queda sum « r f | ( j * ' 
la responsabilidad de las mismas- ̂ a , c . 
tinarse a su extinción el precio c * 

Finca que se indica 
Vivienda, segunda derecha, de ^ 

denominado Barcelona, en Mau 
Alameda, avenida de Cantaor • • r ; i l l o y 
ro 7, superficie de 137 metros cw 
Linda: Al frente o entrada, p»" ^gtffldj 
ra, hueco del ascensor y P 1 S C

 v ue | 0 

izquierda: derecha, entrando, c t . u l a r . J 
vial izquierda, vuelo o acera pa j a t- a|K 
fondo, con vuelo y el número i 7 7 0 , w 
dc La Galera. Inscrita al to»"" ^ 
bro 21 dc Alameda, folio 189, 
ro 1.575. . • A i 0 de n1' 

Dado en Madrid, a seis J e / " ¿ t a r ' 1 

novecientos ochenta y dos.—i^ j e pr' 
(Firmado).—El Magistrado-Juc 
mera instancia (Firmado). A^JI*) 

(A-— n 
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J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En 
Cia ditt!2Ud d e l o a c ° r d a d o en providen-
señor M , e n e s t a f e c h a por el ilustrísimo 
c i a n ú m a 8 l S l r a d o " J u e z d e Primera instan-
tai, e n

 e , r o dieciocho de los de esta capi-
n u rner 0 t

 p r o c c d l m i e n t o judicial sumario 
M'l nove ° l e n t o s cuarenta v cinco de 
do conp s o c h e n t a Y dos-S, tramita-
ün0 ^ i r ? e a l a r t í c u l o ciento treinta y 
Efidesa3 ¿ C y H l P ° t e c a r i a , a instancia de 

tado D o : p i e d a d Anónima", represen-
Montaut

 C P r o c u r a d o r señor Rodríguez 
l°P«z v H C ? n t r a d o n M a n u e l Capuzano 
reclarnaei £ i S o f í a G a r c í a Rodríguez, en 
hlPotecar U n P r é s t a m o c o n garantía 
Se8Unda l*'S? S a c a a P u b n c a subasta, por 
d c scribirá C Z ' f ' n c a q u e m a s adelante se 
hábiles y p o r t e r mino de veinte días 

balado H ^ B R A C I O N de la subasta, se ha 
d ° C e hora d o s d e diciembre, a las 
C S T E JUZIIÍH C n l a S a l a de audiencia de 
S l n n úrner n \ S U o e n l a P l a z a de Castilla. 
! a Planta e d l t l c i ° de los Juzgados, quin-

,Cltadores- p r e v , n , é n d o s e a los posibles 

El ,¡ Primero 
^ i e n t a ^ S u b a s t a e s e ' d e dos millones 
U t a l efeto V e ,

1

n t , C I n c o mil pesetas, fijado 
a d r n ' t iéndn " e s c r ' tura de préstamo, no 
C a n i ¡dad. P ° s t u r a que no cubran dicha 

Que D . Segundo 
d e b e r á n r l 3 t o m a r Parte en la subasta 
^ttc en i S l g n a r licitadóres previa-
,' e n io de di ¡TeSa

 d e l Jugado el diez por 

n ° S e r á n ada

m7t

n

d

tidad' s i n c u y o r e c l u i s i -

Qu e | Tercero 
f r e n e r e S i a U t ° S , y , a s certificaciones a que 
1° l r e 'nt a v ^ C U a r t a d e l a r t í c u l o cien-
Jf4n de m U n o d c l a I e v Hipotecaria, 

S l e J u ? p a H n i í , e s t o e n la'Secretaría de 
, d ° r la a r ' e n t e n d i é n d o s e que todo lici-
* de l a t - , t p t a ^ m o bastantes, a los efe-t i». . l • , V U M I 1 K I 

t l t u l acon de la finca 

Que Cuarto 
*ci . ***** k\j 

l'°s PrefeC

r

a r 8 a s y gravámenes anteriores, 
l > a r á n Z u n t e s a l c r é d i t o del actor con-

rernatant i , S t e n t e s ' entendiéndose que 
? e n la re a cepta y queda subroga-
r d e s t , n a r S p 0 n s a b i , i d a d de los mismos, 
órnate S e a s u extinción el precio del 

Qu e el Quinto 
U e Ceder 1 t

m a t e P ° d r á hacerse en calidad 
4

 F ' n c a n - e r c e r o s -
d c r c cha S ^ T ° c i n c o . - T i e n d a segunda 
S s a n ú i n t . r

 n . S e e n t r a Por el portal de la 
¡ ¡ S i d r a 3 7 8 d e I a calle de Alcalá, de 
t f'C'o' Sin S ' t U a d a e n l a P , a n t a b a J a d d 

4 » ? una s u n C ° r n t a r c o n , a d e s o t a n o ' y 

1 , 7 ( ) rnetr^P r f , c i e ' incluido el sótano, de 
*rv>cio de a d r a d o s - T i e n e e s t a t i e n d a 

^ r i n . L e e n y e s c a l e r a interior para el 
n l sa en , r r e s P ° n d e una participación 

i/fenece y V a ' ° r t o t a l d e , a c a s a a q u e 

' Por i'fvf0 S U s elementos comunes de 
de \ U / ' n o Participando cn los gas-

,• r a d a , n ;, r n a n t enimiento, por ésta, con 
U a en e | n e p e n d 'ente desde la calle. Ins-

n. 8 de M Í H 8 í t r o d e l a Propiedad núme-
í ° 220 fiínd' a l t o ™ 1.574, libro 866. 
Î ado e l i u n u m e r o 66.663. 

tar n ° v e c i e n t " i d ' a V e i n t e d e J u l i o d e 

r ' V r

F i r m a d ^ 
l n s t a n c a (Firmado). 

'.60 
tos 

Mil 

n '°IFirm , s ochenta v dos. 
Pr,Mera n

m . a d o ) - E l Magistra 
El Secre-

Magistrado-Juez de 

Ju*9ados de Distrito 
C , T A C I 0 N E S 

Vo ¡0s 

rSchoQs¡[C¿himient°s procedentes en de-
lb^a¡eK y emPlaza- Por los Jueces o 

*¡ c»»'inua7iT'C'ÍVOS a l a s Personas que 
^Pórtico!, " expresan, para que 

detdei ! c l l a a u e s e señala, a con-
Qnu«eio ¿ü f c c h a & publicación del 
QrreXloa¡„ e?te Periódico oficial, con 

ar"eulo 173 de la ley de Enjui

ciamiento Criminal, 308 del Código de 
Justicia Militar y 63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Fernando González. Jesús, propietario 

del vehículo "Simca". M-956.822, que es
tuvo domiciliado en la calle de Julio Cen
teno Borregón, número 4, de Vicálvaro; y 
un taller mecánico en la referida localidad 
de Vicálvaro, en la calle Castellana, núme
ro 10, y hoy en ignorado paradero, com
parecerá el próximo día 29 de septiembre, 
a las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado de Distrito núme
ro 19 de Madrid, sito en la Carrera de 
San Francisco, número 10. piso tercero, a 
fin de celebrar juicio verbal de faltas por 
daños en accidente de circulación, bajo el 
número 606 de 1982, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba intente 
valerse. 

(B.—7.945) 

JUZGADO N U M E R O 20 
El señor Juez ha acordado citar a Ma

ría Concepción Sánchez Morcillo para que 
el día 1 de octubre, a las diez, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, en 
la calle de Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas número 555 de 1982, por hurto. 

(B—7.612) 

El señor Juez ha acordado citar a An
tonio Artacho y José María Terrando pa
ra que el día 8 de octubre, a las diez, 
comparezcan en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, al objeto de 
celebrar el juicio de faltas número 983 de 
1982, por daños. 

(B.—7.904) 

El señor Juez ha acordado citar a Juan 
Manuel Casales Fernández y Francisco 
Muñoz Villamor para que el día 8 de 
octubre, a las diez treinta, comparezcan 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, en 
la calle de Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas número 2.140 de 1981. por daños. 

(B.—7.975) 

El señor Juez ha acordado citar a Ra
fael Rodríguez Meneses para que el día 8 
de octubre, a las once, comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, al objeto de celebrar el juicio de 
faltas número 780 de 1982, por daños. 

(B.—8.132) 

JUZGADO N U M E R O 21 
Juicio de faltas número 1.562 de 1982, 

por lesiones atropello, contra María Rosa
lía Vega Vega, asistida de su representan
te legal, domiciliada últimamente en calle 
Piteros, sin número, chabolas, comparece
rá el día 30 de septiembre, a las diez, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, a fin de celebrar el juicio de faltas 
antes mencionado. 

(B.—8.773) 

Juicio de faltas número 2.025 de 1980, 
por daños, contra Manuel Sánchez Silva, 
domiciliado últimamente en calle Doctor 
Federico Rubio, número 82, Leganés, 
comparecerá el día 30 de septiembre, a las 
diez, en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, a fin de celebrar el 
iuicio de faltas antes mencionado. 

(B.—8.774) 

Juicio de faltas número 1.598 de 1982, 
por malos tratos, contra Antonio Corneja 
Fuentes, en ignorado demieilio. compare
cerá el día 30 de septiembre, a las diez, en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—9.018) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

En virtud de providencia dictada en el 
juicio de faltas número 875 de 1982, por 
daños, contra Francisco Donado Muñoz, 
he acordado señalar para su celebración 
el día 28 de septiembre y hora de las once 
y cinco de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Prim, número 9, a cuyo fin 
se cita por medio de la presente al reseña
do anteriormente, cuyo actual domicilio 
se desconoce, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—8.775) (B.—8.470) 

En virtud de providencia dictada en el 
juicio de faltas número 2.171 de 1981, por 
lesiones y orden público, entre Pascual 
Antonio Vega Clavijo y otros, he acorda
do señalar para su celebración el día 5 de 
octubre y hora de las nueve treinta de su 
mañana, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Prim, número 9, piso segundo, a cuyo fin 
se cita por medio de la presente al reseña
do anteriormente, cuyo actual domicilio 
se desconoce, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—7.838) (B.—7.490) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

En el juicio dc faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 729 de 1982, 
por daños imprudencia, por denuncia de 
Nicolás Campi Pérez, contra María del 
Rosario Rioja Cilleruelo, se ha acordado 
en el dia de hoy señalar para su celebra
ción la audiencia del próximo día 1 de 
octubre, a las diez, treinta horas, a cuyo 
acto, por medio de la presente, se cita a 
María del Rosario Rioja Cilleruelo, en la 
actualidad en desconocido paradero, 
quien deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—8.778) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 639 de 1982. 
por daños imprudencia, por denuncia de 
Juan José López Cruz, contra Andrés F. 
Luna Aguilar. se ha acordado en el día dc 
hoy señalar para la celebración la audien
cia del próximo día 1 de octubre, a las 
diez treinta horas, a cuyo acto, por medio 
de la presente se cita a Andrés F. Luna 
Aguilar, en la actualidad en desconocido 
paradero, quien deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—8.779) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 129 de 1981, 
por daños por denuncia de Juan José 
Polo Valencia, contra Antonio Pastor La-
borda, se ha acordado en el día de hoy 
señalar para su celebración la audiencia 
del próximo día 1 de octubre, a las diez 
treinta horas, a cuyo acto, por medio de 
la presente se cita a Antonio Pastor La-
borda, en la actualidad en desconocido 
paradero, quien deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—8.780) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 278 de 1982, 
por daños imprudencia, por denuncia de 
Fermín Martínez Pérez, contra Carlos Al
berto Naser. se ha acordado en el día de 
hoy señalar para su celebración la audien
cia del próximo día 1 de octubre, a las 
diez horas, a cuyo acto, por medio de la 
presente, se cita a Carlos Alberto Naser, 
cn la actualidad en desconocido paradero, 
quien deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B—8.781) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 318 de 1982, 
por daños imprudencia, por denuncia de 
Fernando García Caballero, contra José 

Ruiz Muñoz, se ha acordado en el día de 
hoy señalar para su celebración la audein-
cia del próximo día 1 de octubre, a las 
diez horas, a cuyo acto, por medio de la 
presente, se cita a Fernando García Caba
llero, en la actualidad en desconocido pa
radero, quien deberá comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—8.782) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 627 de 1979, 
por lesiones, por denuncia de Comisaría, 
contra Juan Garcés Palacios, se ha acor
dado en el día de hoy señalar para su 
celebración la audiencia del próximo día 
8 de octubre, a las once treinta horas, a 
cuyo acto, por medio de la presente se 
cita a Juan Garcés Palacios y Julián Gar
cés Calvete, en la actualidad en descono
cido paradero, quien deberá comparecer 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—8.575) 

En el juicio dc faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.057 de 1981, 
por daños imprudencia, por denuncia de 
Antonio Martín Fernández, contra Angel 
Bernaldos de Quirós, se ha acordado en 
cl día de hoy señalar para su celebración 
la audiencia del próximo día 8 de octubre, 
a las diez treinta horas, a cuyo acto, por 
medio de la presente, se cita a Antonio 
Martín Fernández, en la actualidad en 
desconocido paradero, quien deberá com
parecer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—8.576) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 475 de 1982, 
por daños imprudencia, por denuncia de 
Isidro Gutiérrez Alonso, contra José Luis 
Hurtado Andrés, se ha acordado en el día 
de hoy señalar para su celebración la au
diencia del próximo día 8 de octubre, a 
las diez horas, a cuyo acto, por medio de 
la presente, se cita a José Luis Hurtado 
Andrés , en la actualidad en desconocido 
paradero, quien deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—8.577) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 579 de 1982, 
por daños imprudencia, por denuncia de 
Jacinto Ramírez Cuesta, contra José de 
Miguel Sánchez, se ha acordado en el día 
de hoy señalar para su celebración la au
diencia del próximo dia 8 de octubre, a 
las diez horas, a cuyo acto, por medio de 
la presente se cita a José de Miguel Sán
chez y "Nixforf Computer, Sociedad Anó
nima", en la actualidad en desconocido 
paradero, quien deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(B.—8.578) 

En el juicio de fajtas que sc sigue en 
este Juzgado con el número 763 dc 1982, 
por daños imprudencia, por denuncia de 
Fernando Fernández Mayoral, contra Ju
lio Luis Luis, se ha acordado en el día de 
hoy señalar para su celebración la audien
cia del próximo día 8 de octubre, a las 
diez horas, a cuyo acto, por medio de la 
presente, se cita a Julio Luis Luis, en la 
actualidad en desconocido paradero, 
quien deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.-8.579) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 841 de 1982, 
por lesiones imprudencia, por denuncia 
de Comisaría, contra José Rodrigo Rodrí
guez Sánchez, se ha acordado en el día de 
hoy señalar para su celebración la audien
cia del próximo día 8 de octubre, a las 
once horas, a cuyo acto, por medio de la 
presente, se cita a Concepción Rubio Gar
cía, en la actualidad en desconocido para-
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dero, quien deberá comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—8.580) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m e r o 1.082 de 1982, 
por amenazas, por denuncia de diligencias 
instrucción n ú m e r o 14, contra José Enri
que S a ñ u d o Sáez , se ha acordado en el 
día de hoy señalar para su ce lebrac ión la 
audiencia del p r ó x i m o día 8 de octubre, a 
las doce horas, a cuyo acto, por medio de 
la presente, se cita a José Enrique S a ñ u d o 
Sáez y Jordán Jordanov, en la actualidad 
en desconocidos paraderos, quienes debe
rán comparecer con los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(B.—8.581) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

Don J o s é Ignacio Zarzalejos Burguillo 
Juez de Distrito en prórroga de jurisdic
c i ó n del Juzgado n ú m e r o 24 de esta 
capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal 
tas, seguidos bajo el n ú m e r o 2.193 de 
1981, por d a ñ o s , y en los que figura como 
implicado J o s é María Costollo Blas y que 
se encuentra en s i tuac ión procesal de ig 
norado paradero y que por medio del 
presente he acordado citar al mismo de 
comparecencia ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Bravo 
Murillo, n ú m e r o 357, para que asista a la 
ce lebrac ión del aludido juicio el p r ó x i m o 
30 de septiembre, a las once horas de su 
m a ñ a n a , debiendo venir a c o m p a ñ a d o de 
los testigos y d e m á s medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G . C—8.637) (B.—8.314) 

Don J o s é Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito en prórroga de jurisdic
c i ó n del Juzgado n ú m e r o 24 de esta 
capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal dc fal
tas, seguidos bajo el n ú m e r o 1.968 dc 
1981, por lesiones de c irculac ión , y en los 
que figuran como implicados Dolores 
Dual J i m é n e z y B. Montoya Manzano, y 
que sc encuentran en s i tuac ión procesal 
de ignorado paradero, y que por medio 
del presente he acordado citar al mismo 
de comparecencia ante la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito cn la calle Bravo 
Murillo, n ú m e r o 357, para que asistan a 
la c e l e b r a c i ó n del aludido juicio el 
p r ó x i m o día 30 de septiembre, a las nueve 
y treinta horas de su m a ñ a n a , debiendo 
venir a c o m p a ñ a d o s de los testigos y d e m á s 
medios de prueba de que intenten valerse. 

( G . C—8.639) (B.—8.316) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez de Distrito en prórroga de jurisdic
c ión del Juzgado n ú m e r o 24 de esta 
capital. 

Hago saber: Que en éste de mi cargo 
penden diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidos bajo el n ú m e r o 2.438 dc 
1980, por lesiones de c irculac ión y en los 
que figuran como implicados Yolanda dc 
la Torre y su legal representante, y que se 
encuentran en s i tuación procesal de igno
rado paradero, y que por medio del pre
sente he acordado citar al mismo de com-
parcencia ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Bravo Muri
llo, n ú m e r o 357, para que asistan a la 
ce lebración del aludido juicio cl p r ó x i m o 
día 30 de septiembre, a las diez y treinta 
horas dc su m a ñ a n a , debiendo venir 
a c o m p a ñ a d o s de los testigos y d e m á s me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(G . C—8.640) (B.—8.317) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito en prórroga de jurisdic
c ión del Juzgado n ú m e r o 24 de esta 
capital. 

Hago saber: Que en éste de mi cargo 
penden diligencias de jiuicio verbal de fal
tas, seguidos bajo el n ú m e r o 182 de 1981. 
por d a ñ o s y en los que figura como impli

cado Manuel Garc ía Mart ín , y que se 
encuentra en s i tuac ión procesal de ignora
do paradero, y que por medio del presen
te he acordado citar al mismo de compar-
cencia ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Bravo Murillo, 
n ú m e r o 357, para que asista a la celebra
c ión del aludido juicio el p r ó x i m o día 30 
de septiembre, a las diez y treinta horas 
de su m a ñ a n a , debiendo venir a c o m p a ñ a 
do de los testigos y d e m á s medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—8.641) (B.—8.318) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez dc Distrito n ú m e r o 25 en el juicio de 
faltas n ú m e r o 868 de 1982, seguido por la 
falta de lesiones, Juan José Garc ía G ó 
mez, actualmente en ignorado paradero, 
comparecerá el d ía 29 de septiembre y 
hora de las diez y treinta, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, n ú m e r o 1, planta 
primera, a fin de asistir a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio, advirt iéndole 
que deberá hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—8.482) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito n ú m e r o 25 en el juicio de 
faltas n ú m e r o 1.624 de 1982, seguido por 
la falta de d a ñ o s por imprudencia, José 
Luis Pérez L ó p e z y María Teresa Ranz 
Andújar , ambos en ignorado paradero, 
comparecerán el día 29 de septiembre y 
hora de las diez y quince, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, n ú m e r o 1, planta 
primera, a fin de asistir a la ce lebración 
del correspondiente juicio, advirt iéndoles 
que deberán hacerlo con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—8.789) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito n ú m e r o 25 en el juicio de 
faltas n ú m e r o 1.517 de 1982, seguido por 
la falta de hurto, y por el presente se cita 
a Marta Torralba Torralba, Vicenta Sán
chez Blanco, Angeles Pérez Alcaide. Mer
cedes Moreno J iménez , Araceli Reyes 
C ó r d o b a Mac ías , comparecerán el día 6 
de octubre y hora de las diez de la m a ñ a 
na, en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sita en la calle Puerto de Monasterio, 
n ú m e r o 1, planta primera, a fin de asistir 
a la ce lebrac ión del correspondiente juicio, 
advir t iéndoles que deberán hacerlo con 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(B.—8.914) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito n ú m e r o 25 en el juicio de 
faltas n ú m e r o 1.810 de 1981, seguido por 
la falta de estafa, y por el presente se cita 
a Jesús Cívica G o n z á l e z , el que compare
cerá cl día 6 dc octubre y hora de las diez 
y treinta de la m a ñ a n a , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, n ú m e r o 1. planta 
primera, a fin de asistir a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio, advirt iéndole 
que deberá hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—8.^15) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

Francisco Navarro Fernández , cuyo do
micilio y paradero actual se deconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito n ú m e r o 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, n ú m e r o 23 (barrio de 
la C o n c e p c i ó n ) , el día 29 de septiembre 
p r ó x i m o y hora de las diez y veinticinco 
de su m a ñ a n a , al objeto de asistir a la 
ce lebrac ión del juicio de faltas n ú m e r o 
322 de 1982, por estafa seguido al mismo. 

(G . C—8.968) (B.—8.615) 

Antioco Arribas Velasco, cuyo domici
lio y paradero actual se desconocen, debe
rá comparecer ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado de Distrito n ú m e r o 26 de 

los de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, n ú m e r o 23 (barrio de la Con
cepc ión) , el día 29 de septiembre p r ó x i m o 
y hora de las diez y veinte de su m a ñ a n a , 
al objeto de asistir a la ce lebrac ión del 
juicio de faltas n ú m e r o 325 de 1982, por 
d a ñ o s por imprudencia seguido al mismo 

(G. C—8.967) (B.—8.614) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o 27 de 1982, por 
d a ñ o s ^ s e cita por medio de la presente al 
denunciado Juan Carlos G o n z á l e z , cuyo 
actual domicilio se desconoce, para que el 
día 30 de septiembre y hora de las nueve 
y cuarenta de su m a ñ a n a comparezca an
te este Juzgado en su Sala de audiencia, 
situado en Madrid, calle de Arroyo de 
F o n t a r r ó n , n ú m e r o 53, al objeto de asistir 
a la ce lebrac ión del correspondiente juicio 
de faltas, previniéndole que deberá com
parecer asistido de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—9.016) 
J U Z G A D O N U M E R O 28 

En este Juzgado de Distrito n ú m e r o 28 
de los de esta capital, en providencia dic
tada en el juicio verbal de faltas por lesio
nes en agres ión con el n ú m e r o 2.334 de 
1981 ha acordado citar al denunciado Ju
lio Alvarez Arriero, nacido en Madrid el 
día 2 de diciembre de 1951, hijo de Luis y 
de Carmen, vendedor ambulante y cuyo 
ú l t i m o domicilio conocido lo tuvo en Le
g a n é s (Madrid), avenida de Francisco 
Franco, n ú m e r o 58, en el que ya no habi
ta, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado y su Sala de audiencia, sito en la 
calle María de Molina, n ú m e r o 42, bajo, 
al objeto de celebrar el oportuno juicio 
verbal dc faltas, aperc ib iéndole que debe
rá comparecer provisto de los medios pro
batorios de que intente valerse. 

(G . C—7.955) (B.—7.618) 

En este Juzgado de Distrito n ú m e r o 28 
dc Madrid, en providencia dictada en el 
juicio verbal de faltas n ú m e r o 2.262 de 
1981, ha acordado citar a J o s é Luis Me

jías San J o s é , nacido en Madrid el día 3 
de diciembre de 1944, hijo de R a m ó n y 
Victoria, soltero, cocinero y cuyo ú l t i m o 
domicilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle Povedilla, i gnorándose el paradero 
que tenga en la actualidad, como lesiona
do, para que el día 30 de septiembre y 
hora de las once, comparezca ante este 
Juzgado y su Sala de audiencia, sito cn la 
calle María de Molina, n ú m e r o 42, bajo, 
al objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal de faltas, previniéndole de 
que habrá de concurrir con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G . C—7.956) (B.—7.619) 

De orden del señor Juez de Distrito 
n ú m e r o 28 de Madrid en las diligencias 
de juicio de faltas n ú m e r o 735 de 1982. 
por lesiones y d a ñ o s en co l i s ión , ocurrida 
el día 9 de abril de 1982 en la cuesta de 
San Vicente, a la altura de la calle Arria-
za, al entrar en co l i s ión los veh ícu los "To-
vota-Carina", matrícula de Portugal N O 
78-77; "Seat 124", M-1503-AC, y "Rca-
nult 7", M-5558-AS. se cita al denunciado 
Antonio Francisco Peixoto Costa, nacido 
cn Oporto (Portugal) el día 30 de agosto 
de 1926, hijo de Antonio y Margarita, 
casado, conductor y propietario del auto
móvi l expresado en primer lugar, a fin de 
que el día 28 de octubre de 1982, a las 
doce y treinta horas, comparezca ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle María de Molina, n ú m e r o 42, plan
ta baja, al objeto de asistir a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio verbal, debien
do concurrir con los medios dc prueba de 
que intente valerse. 

(G. C—9.460) (B.—9.037) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m e r o 58 de 1982, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m e r o 30 de 
Madrid, sobre lesiones, y cn las que apa

rece como denunciado Abdelkarder fc J 
Mohauzadi, que tuvo su domicilio e n 

calle Toledo, n ú m e r o 3, y que actuaUWJ 
te se encuentra en ignorado P a r a d e r t . j l t . -
a c o r d ó citar a éste a fin de que a las a 

horas del día 22 de septiembre compar 

ca en la Sala de audiencia de dichoJtWJj 
do, sito en la avenida Monforte de Lern 

-<.;Cfir en c ' uo, sito en ia aveniua —. . ep m 
n ú m e r o 164, al objeto ^ e

t ^ ¡ ¡ ^ ¡ 0 
•ibimi 

Je los 
ae que aeoe nacerio p i u » ' " v -f va|( 

dios de prueba de que i n ^ n

 9 ( ) i4) 

numero io<+, ai oujcn.; - i e b r a c , t 

concepto que se expresa, a la c e

 b i m ¿entc 
del oportuno juicio, con el apere 0 C . 
de que debe hacerlo provisto de 

(B. 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

En virtud de lo acordado por *j ̂ ¿p 
Juez del Distrito número 3L en |j t 1 . 
de faltas n ú m e r o 285 de I98Z, ** rpt 
por falta de d a ñ o s por i m p r u ü ¡ - n si
se cite a R a m ó n Zamora Bar o"jjfap 
encuentra en ignorado parader . f p 
recerá el día 7 de octubre de ' jadf 
diez treinta horas, en la Sala au» ^ 
este Juzgado, sito en la calle r f Fin 
nasterio, n ú m e r o 1, planta segu '¿pon-
de asistir a la ce lebración del t . h a -
diente juicio, advirt iéndole que o ^ ^ 
cerlo con los medios de pruen* 
intente valerse. 

(B. 
, 7 976) 

por falta de hurto. Que se cite a ^ ¡t 
Moreno Santiago, quien se en ^ ̂  j j a 

el señ^ 
En virtud de lo acordado por ] C i C 

Juez de Distrito n ú m e r o 31, «J Li¿c 
de faltas n ú m e r o 801 de 198- > * -n 

cite a v-u 

. eneui 

recerá 
de octubre, a las once cuarenta y"e$\c 
horas, en la Sala de audiencia ^ 
Juzgado, sito en la calle Puerto a ^ f | n 

saterio, n ú m e r o 1, planta segunu • , n-
de asistir a la ce lebrac ión del o o n j h a -
diente juicio, adv ir t i éndole que d« ^ ^ 
certo con los medios de prueba 

1 el o1'3 

ignorado paradero, comparecer ^ ^ 

intente valerse. 
(B--

.7.977) 

• s e fH i r 

En virtud dc lo acordado por c . 
Juez de Distrito n ú m e r o 31. e n 

de faltas n n m p r r . I 755 dc I9*u- ¿°Qoe 
alencia- v 

de faltas n ú m e r o 1.755 dc 
por falta de lesiones por imprude" 
se cite al representante legal de I v , j v ¡ e n-
zac ión o inmobiliaria que ni* 0 ¡ iri*-
das sitas en la calle Genera N \ t u \ , r e J f 

quien comparecerá el día 7 de o S a|3 
1982, a las once treinta horas. eiV ^ a 

de audiencia de este J u z 8 a " ° ' n " u t n e r o \ ' 
calle Puerto de Monasterio, «•- i m 
planta segunda, a fin de sistir a la j - V ^ , , , 
c ión del correspondiente juicio. a( | | t , s 

d o l é que deberá hacerlo con los 
dc prueba de que intente valerse.^ ^ 

T O R R E L A V E G A 
el s t ' 

En virtud dc lo acordado por ^ q 1 [ } . 
Juez de Distrito de esta ciudad, en r > 1 

c ión de esta fecha, se cita a usu- ¿ c p 
que el día 30 de septiembre y now ^ 
nueve v cincuenta comparezca en ' Je 
de audiencia de este Juzgado, al o g , 
asistir a la ce lebrac ión del juicio o „ 
n ú m e r o 246 de 1982 cn calidad di ' ( u 

ble civil subsidiario. Se prcvic sa 
partes que deberán concurrir a di ^ 
provistas de los medios de pr 
tuvieren y a los presuntos culp j e e$te 
residen fuera de la j u r i s d i c c i ó n ^ $ 
Juzgado que no tendrán l l 0 i * 
comparecer, pudiendo dirigir es c0r 
te Juzgado, alegando lo que esiu ^ pro
veniente a su defensa y apodera * 
- i que presente en dicho acto i a > ACrr 

! descargo que tuviere. Este Y Q p t ,r 
...icnto podrá hacerse antc ^n^cClCu^ 
comparecencia ante cualquier 
" i Juzgado de Distrito o de Faz. 

(G. C—8.310) <B 

etc 

de 

ESTE N U M E R O L L E V A SI P l ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A y , » ' 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . R l 1 t t O 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L 

A L C O B E N D A S (MAI>IU"> 
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Exa 
S 7 ° e l texto del convenio co-

s u „ ' a empresa « M o t o r Ibérica , 
r ° r a d î n ! ° p o r l a C o m i s i ó n Delibe-

e>letad a í * 2 4 d e m a y ° d e 1 9 8 2 ' 
II e l art,- i d o c u m e n t a c i ó n exigida 

; , 4 0 / H l c i U l ü 6 ° del Real Decreto 
^ n i o s 4

R e 8 i s t r o y D e p ó s i t o de 
I p u est 0 ' y d e conformidad con lo 
i * y 8 / l 9 3 ( ) H a r t í c u l ° 90, 2 y 3 de la 
ív del m

 e 1 0 de marzo v el art ículo 
r a c i ó n P W N A D O R e a l Decreto, esta 

Ú V i a l V , n c i a l d e Trabajo y Segu-

A C U E R D A 

S^rS?^ d » c h o c o n v e n i o en el 
5 d e eshi P f c , a l de C o n v e n i o s C o l e c t i -

J. gja D i r e c c i ó n . 
v r a | I n s t i , ! f

r u n e j e m p l a r de l conve-
' V ) r i c i l i a ( ' d e M e d i a c i ó n . A r b i t r a j e 
u, •" DiJi! p a r a s u d e p ó s i t o , 
dn ? y R r a n ? ? e r s u P u b l i c a c i ó n , obl iga-
* ¿ p i f f i S * » e n el BOLETÍN OFICIAL 

J j * P n ' J - 5 d e ju l io de 1982.—El D i -
0 • S ^ i a | l n C : a l d e T r a b a j o y S e g u n 

d i l l a ú s G a r c « a V i l l o s l a d a 

C O L E C T I V O 
s A 2 , K « M O T O R IBERICA, 

** DIVISION Z O N A 2— 

CAPITULO I 

s"Pulaciones generales 

C ° n v e r í o ° t - 1 , 0 ° » j e t o . — E l presente 
^ i c ¡ o n ' C n e P ° r obje to regular las 

H¡ , < M o t o r C I K ° n Ó m Í C a S >' d e t r a b a j ° 
A c l u ' d o o n b e n c a ' s - A w y e l p e r s ° -

fe 

A n c ' u i d o P „ ~"r*\ ^~ rv y v' 
t|h

 n 2 • A S U a m b i t o de apl icac ión 
i V l i , e i « n e . n h Í t o territorial.—Las es-
u ' ° n e „ £ U e l convenio serán de apli-
J Je la r ? S c e n t r o s de trabajo siguien-
V 'f?U atro v - , s , o n z ° n a 2 de la empre-
M-i ncral i f J n t o s ' A v e n i d a de A r a g ó n 
'•¡dr^ M o s c a r d ó (todos ellos en 

de^ e o n v e

A m b i l 0 personal.—El pre-
P f e í ^ U i e r a f e c t a r á , con e x c l u s i ó n 
5» er>cua i ° , r o ' a l personal de la em-
(L dc t urado en el sistema de pues-

' C S centro'' q U f i n t e ^ r e l a p l a n t i l , a 

rA °rial H ocluidos en su á m b i t o 

i o 2 ^ e ¿ a p l i c a c i ó n -
¡th 1 al ( , , ,P r e s a mente excluido el per-
¡TfUdo s e refiere el art ículo 1.", 

d e la x/ y e l a r t l 'culo 2.°, apartado 
v'gente Ley 8/1980 de 10 de 

marzo, del Estatuto de los Trabajado

res. 
Art . 4." Ambito temporal.—El pre

sente convenio entrará en vigor el día 
de su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, tendrá dos a ñ o s 
de d u r a c i ó n , desde el 1 de enero de 
1982 hasta el 31 de diciembre de 1983. 
Los efectos e c o n ó m i c o s del mismo ten
drán idént i co p e r í o d o de vigencia, ex
cepto la ac tual izac ión del Seguro Colec
tivo de Vida , que e m p e z a r á a regir en 
el momento en que se suscriba la nueva 
póliza. 

Art. 5." P r ó r r o g a . — L a durac ión del 
convenio se e n t e n d e r á prorrogada de 
a ñ o en a ñ o por tácita reconducción de 
no mediar denuncia por cualquiera de 
las partes en la forma y condiciones que 
se establecen en el artículo siguiente. 

Art . 6." Denuncia, rev is ión y mante
nimiento del r é g i m e n del convenio.—La 
denuncia proponiendo la resc is ión o re
vis ión del convenio d e b e r á presentarse, 
por el conducto reglamentario que pro
ceda, ante la Autoridad Laboral compe
tente, con una ante lac ión m í n i m a de 
tres meses respecto a la fecha de expi
ración del p e r í o d o de vigencia previsto 
0 de cualquiera de sus prórrogas . 

E l escrito de denuncia incluirá certifi
cac ión del acuerdo adoptado por la re
presentac ión legal correspondiente (de 
la empresa o de los trabajadores) en el 
que se razonarán las causas determinan
tes de la rescis ión o revis ión solicitada. 

Si se solicitare la revis ión del conve
nio, se a c o m p a ñ a r á proyecto razonado 
sobre los puntos a revisar para que. 
previa la pertinente autor i zac ión , pue
dan iniciarse las negociaciones. E l plan
teamiento de cualquier s i t u a c i ó n de 
huelga o conflicto colectivo basado en 
la pre tens ión de rescis ión o revis ión del 
convenio se l levará a efecto bajo las 
condiciones y según el procedimiento 
previstos en el Real Decreto-Ley 17/ 
1977, de 4 de marzo, sobre relaciones 
de trabajo, o en la norma reguladora en 
cada momento del trámite legal para las 
mencionadas situaciones. 

Si, al finalizar el p e r í o d o de vigencia 
del convenio, se instare su resc i s ión , se 
mantendrá cl rég imen establecido en el 
presente hasta que las comunidades la
borales afectadas sc rijan por un nuevo 
convenio, sin perjuicio de lo que esta
blezcan las normas reguladoras en vigor 
en cada momento. 

Art . 7." C o m p e n s a c i ó n , absorc ión y 
g a r a n t í a s , ad-personam.—En materia 
de c o m p e n s a c i ó n y absorc ión se estará 
a lo dispuesto por las normas legales de 
aplicación al caso, sin perjuicio de lo 
que con carácter e spec í f i co sc determi
na dc manera concreta en este conve
nio. 

Las retribuciones que se establecen 
en é s t e con carácter m í n i m o compensa
rán y a b s o r b e r á n cualesquiera otras 
existentes en el momento de la entrada 
en vigor dcl convenio o que se estable
cieran en el futuro, legal o convencio-
nalmente. 

Consecuentemente, las mejores con

diciones e c o n ó m i c a s parciales o deriva
das de normas laborales legalmente es
tablecidas, presentes o futuras y de ge
neral o particular ap l i cac ión , s ó l o ten
drán eficacia práctica si, consideradas 
globalmente en c ó m p u t o anual, las esta
blecidas, asimismo globalmente y en 
c ó m p u t o anual, en las estipulaciones de 
este convenio. 

E n tales casos, computadas sobre ba
se anual las cantidades ^percibidas legal 
o convencionalmente por todos los con
ceptos, las diferencias —si las hubiere— 
se m a n t e n d r á n o e s t a b l e c e r á n , respecti
vamente, con el mismo carácter con 
que fueron concedidas. Se respetarán 
las situaciones personales que en su 
conjunto sean, desde el punto de vista 
de la p e r c e p c i ó n , m á s beneficiosas que 
las fijadas en el presente convenio, con 
arreglo a lo precisado en los párrafos 
anteriores y m a n t e n i é n d o l a s estricta
mente « a d - p e r s o n a m » . 

Art . 8." R é g i m e n del convenio.—El 
rég imen general de condiciones que en 
el convenio se estipula, y que se consi
dera m á s beneficioso en su conjunto 
que el vigente con anterioridad a la en
trada en vigor del mismo, anula y susti
tuye totalmente a cualquier otro que. 
con carácter individual o colectivo, hu
biera venido rigiendo en la empresa. 

Art . 9." V i n c u l a c i ó n a la totalidad.-
E n el supuesto de que la D e l e g a c i ó n 
Provincial dc Trabajo, en el ejercicio de 
sus facultades y dentro del á m b i t o de su 
competencia, no aprobare alguno de los 
pactos del convenio, é s t e quedará sin 
eficacia práctica alguna, debiendo re
considerarse la totalidad de su conteni
do. 

Art . 10. Garant ía del convenio.-Las 
partes del convenio acuerdan, y a ello 
se comprometen formalmente, no solici
tar ni adherirse a n ingún otro cualquie
ra que sea su á m b i t o de ap l i cac ión , du
rante toda la vigencia del que ahora 
suscriben. 

Asimismo, se estipula someter a la 
C o m i s i ó n Paritaria de Interpretac ión y 
Vigilancia del Convenio cuantas dudas, 
discrepancias o conflictos pudieran pro
ducirse con motivo de la apl icac ión del 

'convenio, y ello con carácter previo a 
su planteamiento ante los Organismos 
Laborales competentes. 

Art . 11. Interpretac ión y vigilancia 
del convenio.—Se crea la C o m i s i ó n Pa
ritaria dc Interpretac ión y Vigilancia del 
Convenio como ó r g a n o de interpreta
c ión y vigilancia de su cumplimiento. 

Dicha c o m i s i ó n se regirá, en lo que a 
su cons t i tuc ión y funcionamiento res
pecta, por lo dispuesto en las normas 
legales vigentes que la establezcan. 

Se c o m p o n d r á de cuatro vocales por 
la representac ión social: don J o s é Luis 
G a r c é s S á n c h e z ; don Fernando Gutic-
rro Tadeo; don J o s é A . Pérez Sigler, y 
don Julio Filley R o d r í g u e z , que han in
tervenido en las liberaciones del conve
nio. 

Y cuatro vocales por la representa
c ión e c o n ó m i c a : don Rafael Ruiz Orte
ga; don Francisco Javier Ochoa Arron

do; don Ricardo H e r n á n d e z Fermoso, 
don Diego Cano Ortega, que t a m b i é n 
han intervenido en las deliberaciones 
del convenio. 

CAPITULO II 

Organización del trabajo 

Art. 12. Principio general.—La Or
ganizac ión del Trabajo en cada una de 
las secciones o dependencias de la em
presa es facultad exclusive de que pue
da lograr el normal rendimiento dentro 
del l ímite racional y humano de los ele
mentos a su servicio a cuyo fin contará 
con la necesaria c o l a b o r a c i ó n del perso
nal. 

Corresponden al ó r g a n o de represen
tación legal de los trabajadores las fu-
niones que en é s t e y en los d e m á s as
pectos se establecen en el art ículo 6." de 
la vigente Ordenanza Laboral Sidero
metalurgica y en las d e m á s normas vi
gentes en cada momento. 

12.1. Aspectos fundamentales de la 
Organ izac ión del T r a b a j o — L a organi
zac ión del trabajo comprende, en espe
cial, tres aspectos fundamentales: 

a) La rac ional izac ión del trabajo y 
la mejora de m é t o d o s y procesos indus
triales o administrativos. 

b) E l anál i s i s de los rendimientos 
correctos de e j e c u c i ó n del trabajo. 

c) » E l establecimiento de las planti
llas correctas de personal. 

R a c i o n a l i z a c i ó n dcl trabajo y mejora 
de m é t o d o s y procesos.—La racionali
zac ión dcl trabajo y la mejora de los 
m é t o d o s y procesos industriales o admi
nistrativos supone, sin que su enumera
c ión sea exhaustiva, lo siguiente: 

a) La d e t e r m i n a c i ó n y puesta en 
práctica de los m é t o d o s operatorios. 

b) La determinación de las normas 
y niveles de calidad admisibles en los 
distintos procesos de fabr icac ión , así co
mo la f ijación de los índ ices de desper
dicio tolerables a lo largo dc dichos 
procesos. 

c) L a rea l izac ión de cuantos estu
dios y pruebas práct icas sean necesarios 
que la mejora dc la p r o d u c c i ó n en ge
neral y, cn particular, de los procesos y 
de los m é t o d o s operatorios, niveles de 
rendimiento normal, cambio de funcio
nes, variaciones técn icas de la maquina
ria, instalaciones, út i les y materiales. 

d) La d e s i g n a c i ó n del n ú m e r o de 
máquinas o de tareas a cada trabajador 
de forma que la carga de trabajo a él 
encomendada represente la efectivida 
saturación de la jornada, aunque para 
ello sea preciso el d e s e m p e ñ o de tra
bajo distintos dc los que habitualmente 
tengan encomendados. 

e) La a d a p t a c i ó n de las cargas de 
trabajo y de los rendimientos a las nue
vas circunstancias que se deriven de 
modi f i cac ión cn los m é t o d o s operato
rios, variaciones en los programas de 
p r o d u c c i ó n , cambios de primeras mate
rias o de caracter ís t icas del trabajo a 
realizar, modificaciones de la capacidad 
de p r o d u c c i ó n , dc la maquinaria u otras 
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causas de a n á l o g a s igni f icac ión . Lo an
terior se real izará teniendo en cuenta la 
posibilidad de incremento de accidentes 
y enfermedades profesionales, procu
rando que no signifique menoscabo de 
la cua l i l i cac ión profesional y que de su
ponerlo sea por el menor tiempo posi
b le 

A n á l i s i s y d e t e r m i n a c i ó n de los rendi
mientos correctos en la e j e c u c i ó n de los 
trabajos.—Se s e ñ a l a n enunciativamente 
los aspectos siguientes: 

a) Se establece la exigibilidad del 
rendimiento m í n i m o o normal (100 cen
tesimal), debidamente atendidos los ni
veles de calidad establecidos. Su no exi
gencia en un momento determinado no 
podrá nunca interpretarse como renun
cia o d e j a c i ó n de este derecho. 

Se llama rendimiento m í n i m o o nor
mal al que se obtiene consiguiendo la 
cantidad de trabajo obtenido s e g ú n la 
fórmula: 

Tiempo de trabajo real _ 
Tiempo normal + Suplementos 

= cantidad de trabajo 

D e t e r m i n a c i ó n del rendimiento.—Pa
ra el cá l cu lo del rendimiento medio du
rante un p e r í o d o , se p r o c e d e r á en todos 
los casos a valorar en Hh la p r o d u c c i ó n 
alcanzada, y este valor se re lac ionará 
con las horas empleadas en la citada 
p r o d u c c i ó n : 

Rendimiento = 

Horas producidas 
Horas trabajadas a control 

Las horas de paro, así como las dedi
cadas a trabajos accidentales (horas sin 
control) no computaran a los efectos 
del cá l cu lo para la o b t e n c i ó n del rendi
miento medio c o n s i d e r á n d o s e como ho
ras trabajadas a control las resultantes 
de la apl icac ión de la siguiente fórmula: 

htc = hte - (hta + hp) 

siendo: 

htc 
hte 
hta 
hp 

= horas trabajadas a control. 
= horas de trabajo real. 
= horas en trabajos sin control. 
= horas dc paros. 

Trabajos a horas sin control.—Se 
cons iderarán trabajos sin control: 

a) Los propios de aquellas operacio
nes de las que por realizarse esporádi 
camente, no se disponga de tiempo es
tablecido. 

b) Los que experimenten alteracio
nes del m é t o d o y, consiguientemente, 
variaciones en el tiempo preestablecido. 

c) Los trabajos no medidos de pro
cesos productivos. 

Unidades de d e t e r m i n a c i ó n del rendi
miento.—Como unidades dc determina
c i ó n del rendimiento sc establecen: 

— La S e c c i ó n . 
— La L í n e a . 
— La S u b l í n e a . 
— E l Puesto. 
— E l Trabajador. 
S e g ú n aconseje la mejor organ izac ión 

del trabajo para cada caso y s i tuación 
Establecimiento de plantillas correc

tas de personal.—En cualquier sistema 
de o r g a n i z a c i ó n , la d e t e r m i n a c i ó n y el 
establecimiento dc las plantillas que 
proporcionen el índice normal de pro
ductividad en la empresa, será conse
cuencia de la a d a p t a c i ó n (con observan
cia de las normas legales al efecto) a las 
necesidades dc la empresa en cada mo
mento y de la plena o c u p a c i ó n de cada 
trabajador, siempre que la organ izac ión 
del trabajo no tuviera como objeto pri
mario la d i sminuc ión de la plantilla. 

12.2. Disconformidad. Procedimien
to.—Con arreglo a lo previsto en las 
normas internas cuya vigencia sc ratifi
ca, determinado el sistema dc racionali
zac ión del trabajo, el anál i s i s , f ijación y 
control dc los rendimientos individuales 
o colectivos, s e g ú n los casos, y las plan
tillas correctas dc personal, el trabaja

dor d e b e r á aceptarlos preceptivamente, 
pudiendo no obstante, quienes estuvie
ren disconformes con los resultados pre
sentar la correspondiente r e c l a m a c i ó n , 
siguiendo el procedimiento s e ñ a l a d o en 
el art ículo 10 de la Ordenanza Laboral 
S iderometa lúrg i ca y en la Orden Minis
terial de 26-V-71 que lo desarrolla o 
disposiciones que la sustituyan en su 
momento. 

R e v i s i ó n de tiempos.—La revis ión de 
tiempos podrá efectuarse cuando medie 
alguna circunstancia de las que a conti
nuac ión se seña lan o que puedan consi
derarse como de aná loga s igni f icac ión . 

— Fabr icac ión o montaje de nuevas 
piezas, conjuntos o modelos. 

— Var iac ión del pioceso t e c n o l ó g i c o . 
— Var iac ión del m é t o d o de trabajo. 
— I n c o r p o r a c i ó n de nuevas herra

mientas, utillajes o equipos, o modifica
c ión de los existentes. 

— Ut i l i zac ión de nueva maquinaria. 
— Cambios de m á q u i n a o instala

c ión . 
— Cambios de los materiales utiliza

dos. 
— Empleo de nuevas técn icas o pro

cesos de g e s t i ó n , fabr icac ión , m e d i c i ó n 
o control. 

— Nuevo equilibrado de las cadenas 
y/o secciones. 

— Var iac ión en el n ú m e r o de com
ponentes del equipo de trabajo. 

— A pe t i c ión del trabajador. 
12.3. Definiciones.—Se exponen a 

c o n t i n u a c i ó n las definiciones de la orga
nizac ión del trabajo: 

Tiempo normal.—Es el que invierte 
un trabajador realizando una tarea a 
actividad normal sin suplementos. 

Actividad normal.—Es la que desa
rrolla un trabajador medio suficiente
mente entrenado en su trabajo, cons
ciente de su responsabilidad, utilizando 
el m é t o d o operatorio preestablecido y 
trabajando sin el estimulo de una remu
nerac ión con incentivo. 

Puede tomarse como referencia de la 
actividad normal o cien la de un anda
rín de 1,65 metros de altura, normal
mente constituido, que con pasos de 
0,75 metros anda sin carga a razón de 
4,5 k i l ó m e t r o s por hora sobre terreno 
horizontal, liso, sin o b s t á c u l o s y firme. 

Hombre-hora.—(Hh). Es la expre
s ión de la cantidad de trabajo. Corres
ponde a la cantidad de trabajo que se 
puede efectuar en una hora de trabajo 
efectivo a rendimiento 100. 

Trabajo útil de m á q u i n a . — E s la tarea 
que se realiza en el tiempo m á q u i n a . 

Tiempo tipo.—Es el que precisa un 
trabajador medio para llevar a cabo una 
tarea determinada a actividad normal, 
suplementos incluidos. 

Tiempo m á q u i n a . — E s el que emplea 
una m á q u i n a en producir una unidad dc 
tarea bajo condiciones t e c n o l ó g i c a s 
preestablecidas. 

Trabajo a m á q u i n a parada.—Es el 
que e f e c t ú a el trabajador durante el 
tiempo en que la m á q u i n a no realiza 
trabajo útil. 

Trabajo a maquina cn marcha.—Es 
el que e f e c t ú a el trabajador durante el 
tiempo en que la máquina realiza un 
trabajo útil. 

Ciclo trabajo.—Es el conjunto de ele
mentos de trabajo realizado en una pie
za o proceso para llevar a cabo su 
transformación total o parcial. La trans
formac ión puede ser realizada por el 
operario individual o en equipo, ayuda
do de una o varias m á q u i n a s o por la 
m á q u i n a sola. 

I n s a t u r a c i ó n . — T i e m p o inactivo que 
permanece el hombre por incapacidad 
transitoria de equilibrado de proceso. 
La insaturación no podrá nunca inter
pretarse como renuncia o d e j a c i ó n de la 
facultad establecida en el apartado d) 
del punto « R a c i o n a l i z a c i ó n del trabajo 
v mejora de m é t o d o s y p r o c e s o s » . 

Vigilancia de la m á q u i n a . — E s la par
te de trabajo a m á q u i n a en marcha que 
se asigna para atender el funcionamien
to de la m á q u i n a o ins ta lac ión . 

Unidad de m e d i c i ó n — L a unidad 

adoptada y aplicada es la d i e z m i l é s i m a 
de hora. 

F ó r m u l a b á s i c a . — L a s fórmulas bási
cas para determinar las cantidades de 
trabajo son las siguientes: 

A o • T o = A n • T n 

Tn = A o • T o 
A n 

A o =s Actividad observada 
A n = Actividad normal 
T o = Tiempo observado 
T n = Tiempo normal 

12.4. Cal idad.—La D i r e c c i ó n de la 
empresa d e t e r m i n a r á los niveles de cali
dad exigibles en cada momento, de 
acuerdo con las especificaciones estable
cidas en el m é t o d o de trabajo. 

12.5. Medios de t e r m i n a c i ó n o con
trol del trabajo.—El control del trabajo 
se realizará mediante la cumplimenta-
c ión de una hoja colectiva o de un bole
tín individual diario de trabajo, o por 
o p e r a c i ó n , para cada trabajador o equi
po de trabajo, s egún aconseje la mejor 
organ izac ión del trabajo para cada caso 
y s i tuac ión , a p l i c á n d o s e a estos efectos 
la normativa vigente. 

12.6. Seguimiento y control -de tra
bajo.—Los representantes de los tra
bajadores part ic iparán en el seguimien
to de la productividad a través de la 
C o m i s i ó n Paritaria de M é t o d o s y Tiem
pos, recepcionando. atendiendo y solu
cionando en la medida de lo posible, las 
peticiones de rev is ión referentes a los 
m é t o d o s y/o los tiempos. A tal fin, se 
les dará traslado de la d o c u m e n t a c i ó n 
mensual de rendimientos, m é t o d o s de 
trabajo y hojas de cronometrajes. 

12.7. Por las comisiones paritarias 
de M é t o d o s y Tiempos de cada centro 
de trabajo se harán las oportunas ade
cuaciones de las normas internas que 
sobre « D i s c o n f o r m i d a d y Procedimien
to» y « M e d i o s de d e t e r m i n a c i ó n o con
trol de trabajo» existentes en la actuali
dad, al contenido concreto del presente 
capítulo, procurando su homogeneidad. 
Tal a d e c u a c i ó n d e b e r á estar ultimada 
en el plazo de dos meses contados a 
partir de la firma del convenio. 

C A P I T U L O l l i 

Jornadas, turnos, vacaciones y 
calendario 

Art. 13. Norma general.—La regu
lación de estas materias se a c o m o d a r á a 
las disposiciones legales y reglamenta
rias aplicables, con las salvedades que 
se especifican en los art ículos siguien
tes: 

Ar t . 14. Jornada de trabajo.—La 
jornada de trabajo para el a ñ o 1982 
será de 1.915 horas anuales de trabajo 
efectivo, para el personal de jornada 
ininterrumpida (dentro de este concepto 
se e n t e n d e r á comprendido el descanso 
de 15 minutos de bocadillo). Para el 
personal de jornada partida, és ta será 
de 1.885 horas de trabajo efectivo real. 

L a jornada de trabajo para el a ñ o 
1983 será de 1.900 horas anuales de tra
bajo efectivo, para el personal de jorna
da ininterrumpida (dentro de este con
cepto se e n t e n d e r á comprendido el des
canso de 15 minutos de bocadillo). Para 
el personal de jornada partida, és ta sera 
de 1.870 horas de trabajo efectivo real. 

Dichas jornadas serán en todo caso, 
í n t e g r a m e n t e exigibles, sin que los futu
ros aumentos legales, reglamentarios o 
paccionados en el Convenio Provincial 
S i d e r o m c t a l ú r g i c o en el n ú m e r o dc días 
del periodo de vacac ión retribuida pue
dan en absoluto representar disminu
c ión alguna de aqué l la , mientras no se 
establezcan en la ordenanza aplicable 
una jornada m á x i m a anual inferior. 

A r t . 15. Turnos de trabajo.—Se 
conviene expresamente, como c o n d i c i ó n 
objetiva y general de las relaciones la
borales en la empresa, la a c e p t a c i ó n 
por parte del personal del estableci

miento, m o d i f i c a c i ó n o s u P r e

r t c c e * i d * 
trabajo por turnos, cuando las n^$tí' 
des técn icas o las conveniencias 
vicio o de la organ izac ión . e

 i o de 5 
así lo exijan o aconsejen, a J U I C

 C Í O I K , S 

D i r e c c i ó n , r e s p e t á n d o s e las si tu ü t . 
personales de aquellos trabaja^ 
en su día rechazaron el OÍTfcm^o. 
plus de turnicidad cuando tuc c r e « j | ) S 

La d is tr ibuc ión del personal j 
distintos turnos o relevos es tacú 
la D i r e c c i ó n de la empresa, tsa 
proceder al establecimiento ae 
rotativos de trabajo, para todo t• L ( ) n e s 
nal o parte de cl. en aquellas S L ¡s;,n-
en que lo estime conveniente p • sUf,. 
do a los trabajadores afectados ^ g 
píente a n t e l a c i ó n que, a ser po* 
concretará en siete días . -uint0 a 

Art . 16. Vacaciones.—En 1 V L . 
p e r í o d o y normas de disfrute |o 
caciones reglamentarias s e L ' \ j n ¿j; t l Si-
dispuesto en el Convenio P r ° v 

d e r o m e t a l ú r g i c o de Madrid. , a t l la 
Las vacaciones se retribuirán 

El 
tiiili;1' 

forma acostumbrada j 
A r t . 17. Calendario Lat»or« 

Calendario Laboral de 1983, s e g , |l 
xá por cada C o m i t é de Empr 
D i r e c c i ó n . ¡ a S 

Art . 18. Permisos y , l C ^ - t , ¿ tP 
trabajador, avisando con la P°" j.,nien-
te lac ión v jus t i f i cándolo adeci ( r ; l . 
te, podrá faltar o ausentarse p ( ,r 
bajo, con derecho a r e m u n e r a » - c \ 
alguno de los motivos y Ü U ' ne: 
tiempo que a c o n t i n u a c i ó n se e¡ i n a -

a) Por matrimonio: quince 
Unales. , r e S , pa' 

b) Por fallecimiento de pa u ' \ c { 0 > . 
dres p o l í t i c o s , abuelos, hijos-
c ó n y u g e v hermanos: tres día 
l e s - h.-rmano*e 

c) Por fallecimiento de I*"» 
hijos po l í t i cos : dos días natura^ .^{C(. 

d) Por enfermedad grave *j ^ p , 
v e n c i ó n quirúrgica que requw m¡c¿S< 
tal izac ión de padres, padres P" 
abuelos, hijos o c ó n v u g e : tres u 
rales. trcs 

e) Alumbramiento de espe
días naturales. , > s hij0í> 

f) Por matrimonio de pam •' 
o hermanos: un día natural. redeñ&' 

E n los puntos b). c) v 0 P r c. c', p u d r a n 

los días a que se hace reterenU' » ^ 
ampliarse en otros dos. asinus tjL.spla-
rales, cuando el trabajador den. ^ ^ 
zarse a provincia distinta de ^ pLi 
drid. por el motivo que jus 
miso. licciie'^ 

A d e m á s de estos permisos • Acfc-
retribuidas, el trabajador t c í U

) n t L . n i p | ; 1 ' 
cho a los restantes aquí no co { s t i l i u 
das que se hallen previstos en L

} ^nai'' 
to de los Trabajadores y cn W r 4 
za Laboral S i d e r o m e t a l ú r g i c a . 
tiempo que dichas d i s p o s i c i ó n ^ ^ c\\p 
y con el r é g i m e n de retribución 
establecido. 

C A P I T U L O IV 

Régimen de condiciones <<<"'"" 

Art . 19. Principios genérale -
la r e t r i b u c i ó n . — L o s impuesto». f | P ,j 
sociales y cualquier d e d u c c i o n ^ ^ u 
obligatorio que graven en a < ^ p¿r-
o pudieran gravar en el tutui ^ v < \ , 
cepciones del personal, sera ^ 
chos por quien corresponda c 
a la Ley. portes 1 

Consecuentemente, los mM ^ cSj 
las percepciones que f ' ^ 1 " , can11' 
convenio son, en todos los ca-
dades brutas. . , .. f | c C ( , s 

Los salarios de cot izac ión ' f i o s \ 
de los Seguros Sociales Ot¡m tfP 
del Mutualismo Laboral serán-
caso, los legalmente es tablec ió 

A r t . 20. Condiciones eco 
del convenio.—Las condicione^ [9gz, 
micas del convenio para el ^ j f l 
son las que se especifican en -
2, 3, 4. 5, 6 y 7 de este texto. t b » 

Para el a ñ o 1983. el ''Y, nd.c< * 
aplicar será el del 80 r í ¿ e ' V 
Precios al Consumo (L f | s t abias 
pondiente a tal a ñ o . sobre • 
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emas conceptos retributivos vigentes 
el año 1982. A tal fin, con efectos a 

»Jr«r del 1 de enero de 1983, se aplica
ra ¡J 80 </c del I. P. C . previsto por ql 
el , e . r n o Para este a ñ o , p r o d u c i é n d o s e 

^ajuste correspondiente una vez co-
**tdo el I . P . C . real de 1983. 
ce™ 2 1 Estructura salarial y con

otos retributivos—La r e m u n e r a c i ó n 
^Personal en la empresa se estructu-
s'guient 1 3 f ° r m a y b a ^ ° l 0 S c o n c e p t O S 

Salario de c a l i f i c a c i ó n . — S e g ú n 
"las de los anexos n ú m e r o s 2, 3, 4, 5 

n i . t t
( Í U e corresponde a la v a l o r a c i ó n del 

de trabajo. 

(P A K P , U S d e a c t iv idad m í n i m a exigible 
X ( ¿ ; - ^ - E - ) . — S e g ú n tablas de los anc-

¿ < 3, 4, 5 y 6. 

ÓM f D r e m i o d e asistencia y puntuali-
asiu ( P . A p ) — S e d e v e n g a r á por la 

«tencia al trabajo con puntualidad y 
V a ' a Permanencia en d i s p o s i c i ó n acti-
curnni r a n t e l a Í ° r n a d a normal ordinaria 

•Pieta, de acuerdo con los importes 
¡ | U e se señalan ~~ i 

teco C ° n s u J c c » ó n a las reglas que se 
ú) n , e n e l a n e x o 8. 

u n L l u s dc turnicidad.—Se establece 
n * n s T í r t C C n l a c u a n t í a de 716 pesetas 
tar'j a i q u e c n n i n g ú n caso compu
tas evi e f e c t ° s del c á l c u l o de las ho-
cono f ^[ a o r d , n a r ia s ni de cualquier otro 

J W o retributivo, 
los Q 1 1

 A n l | g ü e d a d . — L o s importes de 
lus ^.'"^enios, para el a ñ o 1982, son 
año i í o - T 8 U r a n e n el anexo 7. Para el 
cl d , 8 ¿ el incremento a aplicar será 
CtanL % d e l I n d i c e de Precios al 
l a l ^ u r n 0 ( i . P C ) c o r r t í S p 0 n d i e n t e a 
ccp, ' S o b r e las tablas y d e m á s con-
l & A

r e t r » b u t i v o s 
vigentes en el a ñ o 

1 de - ? t a l í l n - con efectos a partir del 
«e| | R ° de 1983, se apl icará el 80 % 
ra dSchir' Previsto por el Gobierno pa-
COtreuS a n o " P r o d u c i é n d o s e el reajuste 
lp "Pondiente una vez conocido el f) D i C a l d e 1 9 8 3 -u ! Plus rt„ 
lje trabajo d ° n o c t u m i d a d . — L a s horas 
I , e r « el • w , U C ' , c o n a r reglo a lo señala-
o b °ra l c d r , t , c u | o 54 de la Ordenanza 

í Ipficai d c "octurnas, se retribui
d l e s ?1 , U n r e c a r g o del 20 9É a los 
^ i e n t „ . 'esuitantev H*» lo f A r m . . i n c ¡ . 

•oríes r T i r e c a r g o del 20 % a los 
inte; C s u l t a n t e s de )a fórmula si-

a hijos tutelados a quienes les haya sido 
reconocida por el I.N.S.S. la referida 
c o n d i c i ó n legal. La empresa contratará 
una pól iza que garantice, en caso de 
fallecimiento del trabajador, padre o tu
tor, una p e n s i ó n vitalicia cuyo valor sea 
el m á x i m o que en cada momento per
mitan las C o m p a ñ í a s Aseguradoras. E l 
coste de la pól iza será deducido por la 
empresa de la as ignac ión mensual que 
el trabajador perciba por este concepto. 

Art . 24. Seguro Colectivo de V i d a . -
Los actuales capitales asegurados de la 
pól iza , inferiores a 700.000 pesetas se 
e l evarán hasta alcanzar dicha cantidad 
m a n t e n i é n d o s e los superiores en su ac
tual cuant ía . 

Art . 25. Premio de j u b i l a c i ó n . — S e 
establece un premio de jubi lac ión con
sistente en la entrega de 100.000 pese
tas, por una sola vez y en el momento 
de la jubi lac ión , a los trabajadores que 
pasen a la referida s i tuac ión entre los 
60 y los 65 a ñ o s no excediendo esta 
últ ima en dos meses. 

Art . 26. Prestaciones complementa
rias por Incapacidad Laboral Transito
ria.—Durante la situación legal de Inca
pacidad Laboral Transitoria, la empresa 
abonará al personal una i n d e m n i z a c i ó n 
complementaria de las prestaciones de 
la Seguridad Social, en la cuant ía y bajo 
las condiciones que se contienen en el 
anexo 9 del presente convenio. 

Art . 27. Complementos de protec
c ión familiar.—La empresa complemen
tará hasta la cantidad de 1.510 pesetas 
mensuales, la as ignac ión per iód ica que. 
por razón de matrimonio, abone la Se
guridad. 

Es p r o p ó s i t o de las partes firmantes, 
la s u p r e s i ó n , en el futuro, de este con
cepto mediante su c o m p e n s a c i ó n o ah-
sorc ión por otro u otros de los existen
tes en el texto articulado del presente 
convenio. 

Art . 28. Transporte.—Se m a n t e n d r á 
el r é g i m e n que sobre esta materia se 
halla vigente en la empresa a la fecha 
de entrada en vigor del convenio, y se 
r e s p e t a r á n las situaciones personales 
existentes en lo que se refiere a com
p e n s a c i ó n por mayor tiempo invertido 
en el desplazamiento. 

Art . 29. Fondo de ayuda para estu
dios.—Se establece un fondo de ayuda 

A Ñ O 1982 

A Ñ O i 9 8 3 

(Salario cal i f icación + a n t i g ü e d a d ) x Í2 

1.915 ó 1.885 horas 

(Salario r a t i f i c a c i ó n + an t igüedad) x 12 

• > el t i 
S c r ¡ to e i P o d e Jornada a que se halle 
g) ^ ' P e r s o n a l . 

2*n a | 0 t S e x l r a o r d i n a r i a s . — S e abo-
™ C a c ¡ 6 n d , P ? r t e s resultantes de la 

u e la siguiente fórmula-

.900 ó 1.870 horas 

para estudios de 5.750.000 pesetas 
anuales, para los trabajadores con hi |os 
comprendidos entre los 4 y los 16 a ñ o s 
de edad. 

Art . 30. P r é s t a m o s para la adquisi-

A Ñ O 

A Ñ O 

1982 

1983 

1,5 x 12 (salario cal i f icación -f ant igüedad) 

1.915 ó 1.885 horas 

1.5 x 12 (salario cal i f icación + ant igüedad) 

'He renu 
^C^ 0 1 ? c o n

 «1 P - A . M . E . ho-
h r

r r t 5>Pondiente 
UlÍ° y N a v í r a d o n e s reglamentarias de 

u p | a a . . ~ ~ S e a b o n a r á n a razón • s amularan a ia¿o i 
c*¿to Mensualidad de salario de califi-

m a s P l u s d e a n t i g ü e d a d , con 
r ^ u U - e s t r i c t a Para su devengo a la 
C $ o S ^ . establecida en la Ordenanza 

Art ¿ l d e r ° m e t a l ú r g i c a . 
nal ¿ J 2 ? - Forma de pago.—El perso-
s Nrne r a s u s remuneraciones men-

c n i e en la forma acostumbrada. 

CAPITULO v 

Prestaciones especiales 

C °rihi 2 3 - Ayuda a los trabajadores 
^ u i d o tutelados subnormales o dis-
í a 5 ¡ ! S J , M C O S -— S e establece una ayu-
° l u t e l 1 P e s c t a s mensuales por hijo 
C°« Dar s u b n o r m a l . o disminuido Ffel-
&n a . a Ruellos trabajadores que ten-

N U cargo o bajo su efectiva tutela 

1.900 ó 1.870 horas 

c ión de vivienda.—La cuant ía de estos 
podrá llegar hasta 400.000 pesetas, con 
un plazo m á x i m o de d e v o l u c i ó n de diez 
a ñ o s y un interés del 7%. A pet i c ión 
del trabajador dicho plazo podra redu
cirse a 40 meses, con un interés dcl 
4 % . E n ningún caso el saldo global de 
p r é s t a m o s podrá superar en m á s de un 
10 7c al existente en fecha 31 de di
ciembre de 1981. 

Art . 31. A d q u i s i c i ó n de productos 
de la C o m p a ñ í a . — E l trabajador p o d r á , 
para su uso exclusivo, adquirir fabrica
dos de la C o m p a ñ í a cn condiciones más 
favorables que las normales del merca
do. 

Art . 32. Dietas y kilometraje.—Se

gún cl anexo 10. 

CAPITULO VI 

Régimen disciplinario 
Art . 33. Faltas y sanciones.—En lo 

relativo a faltas y sanciones, se estará a 

lo previsto sobre la materia en la Orde
nanza Laboral para la Industria Sidero
metalurgica y d e m á s disposiciones gene
rales aplicables. 

A N E X O 1 
A N A L I S I S Y V A L O R A C I O N D E 

T A R E A S 
S e c c i ó n 1.' A n á l i s i s y va lorac ión de 

tareas. Manuales de Valorac ión 

Objeto .—El anál is is y va lorac ión de 
tareas tiene por objeto el conocimiento 
y la tasación de las funciones que. jun
tas, constituyen el contenido de cada 
uno de los puestos de trabajo. 

Manuales de v a l o r a c i ó n . — P a r a el de
sarrollo de lo s e ñ a l a d o en el apartado 
precedente, se d i spondrá de dos manua
les de va lorac ión: uno de ellos p"ara los 
puestos de trabajo de personal obrero y 
subalterno, y el otro para los de perso
nal t écn ico y administrativo. 

Los conceptos utilizados en los dos 
manuales sirven, teniendo en cuenta la 
índole diversa de las valoraciones a rea
lizar, para determinar los criterios gene
rales de va lorac ión que se indican en el 
apartado siguiente. 

Manual de va lorac ión de tareas del 
personal obrero y subalterno-Criterios 
de v a l o r a c i ó n . — L o s factores o criterios 
que se han seleccionado para la valora
c ión de los puestos de trabajo del per
sonal obrero y subalternos son los si
guientes: 

a) Capacidad o conocimientos: 
— Instrucción. 
— Experiencia. 
— Iniciativa. 
b) Esfuerzos aportados: 
— Fisico. 
— Mental. 
— Visual. 
c) Responsabilidad sobre: 
— Equipo o utillaje. 
— Materiales y productos. 
— Segundad de terceros. 
— Trabajo de terceros. 
d) Condiciones: 
— Ambiente de trabajo. 
— Riesgos inevitables. 
Manual dc va lorac ión de tareas del 

personal administrativo y t é c n i c o . Crite
rios de v a l o r a c i ó n . — P a r a la valoración 
de los puestos de trabajo del personal 
administrativo y t é c n i c o , sc han tenido 
en cuenta los siguientes criterios: 

a) Capacidad o conocimientos: 
— Instrucción. 
— Experiencia. 
— Iniciativa. 
b) Esfuerzo: 
— Fís ico . 
— Mental. 
— Visual. 
c) Responsabilidad sobre: 
— Errores. 
— Datos confidenciales. 
— Trato con terceros. 
— Trabajo de terceros. 
d) Condiciones: 
— Ambiente de trabajo. 
— Riesgos inevitables. 

S e c c i ó n 2:' Resultado y apl icac ión de 
las valoraciones 

Resultado de las valoraciones.—En 
cada uno de los Manuales, la valoración 
que con ellos se determine seña la la 
pos ic ión relativa de cada uno de los 
puestos de trabajo de la empresa, con 
cl fin dc establecer, expresada en gra
dos de v a l o r a c i ó n , una jerarquizac ión 
cualitativa de los valores exigidos para 
cada puesto de trabajo, independiente
mente de la persona que lo ocupe. 

A d a p t a c i ó n del personal a los puestos 
de trabajo.—Efectuada la v a l o r a c i ó n , 
cada puesto de trabajo será ocupado 
por la persona que habitualmcnte lo ve
nía d e s e m p e ñ a n d o . Si. por necesidades 
de o r g a n i z a c i ó n , aptitud física del tra
bajador, conocimientos requeridos, et
c é t e r a , fuese necesario cambiar de 

puesto al trabajador que lo d e s e m p e ñ a -
lía, se estará a lo que se indica en los 
apartados siguientes. 

Cambio de puesto de trabajo.—Se 
denomina cambio de puesto de trabajo 
a los resultados de la mov i l i zac ión del 
personal dentro de los l ímites de su 
centro de trabajo. 

E l cambio de puesto de trabajo podrá 
tener carácter provisional o permanen
te. 

Causa del c a m b i o . — É l cambio de 
puesto de trabajo podrá tener origen en 
alguna de las siguientes causas: 

a) A p e t i c i ó n del trabajador.—En 
este caso se requerirá su solicitud por 
escrito, y, de accederse por parte de la 
empresa, se le as ignará la c a t e g o r í a , 
grado de va lorac ión y r e m u n e r a c i ó n del 
nuevo puesto, sin derecho a indemniza
ción alguna. 

b) Por mutuo acuerdo entre empre
sa y trabajador.—En este supuesto se 
estará a lo convenido por escrito entre 
ambas partes. 

c) Por s a n c i ó n reglamentaria.—Se 
regulará por lo establecido en el capí tu
lo VIII de la vigente Ordenanza Labo
ral Siderometalurgica, y se apl icarán las 
condiciones e c o n ó m i c a s que correspon
dan al nuevo puesto de trabajo. 

d) Por necesidades del servicio.-En 
los casos en que por apl icac ión de nue
vos m é t o d o s de trabajo, m e c a n i z a c i ó n , 
r a c i o n a l i z a c i ó n de las explotaciones, 
condiciones a n t i e c o n ó m i c a s de alguna 
de ellas, sa turac ión de la jornada de los 
trabajadores, crisis de mercado, agrupa
c ión de instalaciones o del personal cn 
función de una mayor productividad, 
sea necesaria la movilidad del personal, 
se seguirán las normas siguientes: 

1. ' Si el puesto al que se le destina 
fuere de grado superior al del puesto de 
procedencia, el trabajador percibirá la 
retr ibución del nuevo puesto a partir de 
la fecha del cambio, a menos que el 
nuevo cambio requiera una fase previa 
de adiestramiento, en cuyo caso y por 
todo el p e r í o d o fijado para el mismo se 
le mantendrá la retr ibución del puesto 
de origen. 

2. ' Si el puesto de destino fuere de 
grado inferior al de origen, el trabaja
dor m a n t e n d r á inalterada la retr ibución 
del puesto de procedencia. La empresa, 
por su parte, pondrá el m á x i m o interés 
en que los trabajadores que se encuen
tren en tal s i tuac ión sean adaptados en 
el d e s e m p e ñ o de otras tarcas suscepti
bles de encuadramiento en el mismo o 
superior grado al de procedencia. 

e) Por d i s m i n u c i ó n de la capacidad 
física del trabajador.—En los casos en 
los que fuere necesario efectuar el cam
bio en razón de la capacidad disminuida 
del trabajador y cuando tuviere su ori
gen en alguna enfermedad profesional o 
accidente de trabajado no imputable a 
é l , o desgaste físico natural como conse
cuencia de una dilatada vida de servicio 
en la empresa, el trabajador percibirá el 
salario correspondiente, en el momento 
del cambio de puesto, a dos grados co
mo m á x i m o por debajo del que venia 
percibiendo. 

f) Por conveniencia de la empresa.-
Cuando el cambio de puesto tenga su 
origen en esta causa y no concurra nin
guna de las circunstancias s e ñ a l a d a s en 
los párrafos anteriores, la empresa ven
drá obligada a respetar todas las per
cepciones que por todos los concepto^ 
tuviese asignadas el trabajador. 

Las dudas que pudieren surgir dc la 
apl icac ión de este apartado, en cada ca
so particular, serán objeto de conoci
miento de la represen tac ión legal de los 
trabajadores, sin que ello obste a la 
efectividad del cambio acordado por la 
D i r e c c i ó n . 

D e t e r m i n a c i ó n , por la v a l o r a c i ó n , de 
la ca tegor ía profesional.—Las catego
rías profesionales vienen determinadas 
por los factores de capacidad asignados 
en la va lorac ión de cada puesto de tra
bajo. 

Cuadro de valoraciones de las tareas 
de los puestos de trabajo.—Los puestos 
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objeto de valoración quedarán agrupa
dos, según el criterio más conveniente 
para la actual estructura de la empresa 
y a tenor de las totales puntuaciones 
obtenidas, en los siguientes grados o ni
veles de valoración: 

Grado dc 
Valoración 

Puntos 

hasta 133 
2 134-152 
3¡- 153-171 
4 172-190 
5 191-209 
6 210-228 

229-247 

8 248-266 

9 267-285 
10 286-304 

11 305-323 

12 324-342 
13 343-361 

14 362 y más 

Pluses de penosidad, toxicidad y peli
grosidad.—Los pluses de penosidad, to
xicidad y peligrosidad están incluidos en 
las retribuciones de los anexos de tablas 
salariales, por haber sido considerados 
en la valoración de los puestos de tra
bajo las condiciones de ambiente, ries
gos y esfuerzos. 

Sección 3.' Comisión Mixta de 
Valoración de Puestos de Trabajo: 

Funciones 

Comis ión Mix ta de Valorac ión de 
puestos de trabajo: funciones.—Se 
constituye la Comisión Mixta de Valo
ración, que tiene como principales fun
ciones: 

a) L a valoración de los puestos de 
trabajo existentes en la empresa. 

b) L a valoración de los puestos de 
trabajo de nueva creación. 

c) La valoración de los puestos de 
trabajo en los que se produzcan modifi
caciones significativas, y 

d) La revisión de las valoraciones 
de los puestos de trabajo sobre las que 
se haya producido disconformidad. 

Sección 4.' Manuales y Reglamentos 
de las valoraciones 

Manuales y Reglamento de las valo
raciones.—Los Manuales y Reglamento 
de las valoraciones, que se vienen ya 
aplicando y acompañan como Apéndi
ces, se consideran parte integrante de 
este convenio. 

A N E X O 8 
P R E M I O D E A S I S T E N C I A Y 

P U N T U A L I D A D 

E l plus de «sistencia y puntualidad se 
devengará por hora efectiva de trabajo 
con las dos únicas excepciones siguien
tes: 

a) Ausencia motivada por cumpli
miento de servicio encomendado por la 
fm presa. 

b) Ausencia con motivo del ejerci
cio de cargo sindical. 

Todo trabajador que incurra en el 
mismo mes en tres faltas injustificadas 
de asistencia al trabajo, sean o no con
tinuas, perderá automát icamente todo 
el derecho a la percepción del plus co
rrespondiente al mes. 

La percepción de este plus será dis
minuida, por falta de puntualidad auto
máticamente en dos horas del plus por 
cada media hora o fracción de retraso 
En cualquier caso, la ausencia del pues
to de trabajo sin permiso ni justifica
ción se considerará como falta de pun
tualidad a estos efectos. 

Este plus queda excluido de cualquier 

Grado 

Grado 

A N E X O 2 
T A B L A S A L A R I A L 1982. P E R S O N A L O B R E R O D I R E C T O 

(Jornada ininterrumpida) 

Clave 

Salario 
Califi
cación 

Mes 

Salario 
Califi
cación 

A ñ o 

1 74 
2 75 

76 
4 78 
5 79 
6 80 
7 82 

45.862 
46.670 
47.465 
48.291 
49.874 
51.782 
53.763 

642.068 
653.380 
<>64.51l) 
676.116 
698.236 
724.948 
752.682 

P A . M . E . 
Mes 

P A . M . E . 
A ñ o 

Plus 
Mes 

Plus 
A ñ o 

Total 
Mes 

Total 
A ñ o 

10.690 128.376 2.948 35.376 59.508 805.820 
10.881 130.572 2.966 35.592 60.517 819.544 
11.053 132.636 2.983 35.796 61.501 832.942 
11.267 135.201 3.000 36.000 62.561 847.320 
11.671 140.052 3.037 36.444 64.582 874.732 
12.261 147.168 3.063 36.756 67.109 908.872 
12.713 152.556 3.131 37.572 69.607 942.810 

A N E X O 3 

(lave 

Salario Sulario 

Grado Clave 
Califi Califi P A . M . E . 
cación cación Mes 

Mes A ñ o 
Mes 

31 45.822 641.508 10.339 
32 46.621 6529694 10.395 

3 33 47.389 663.446 10.686 
4 34 48.222 675.108 10.881 
5 35 49.791 697.071 11.275 
6 36 51.693 723.702 11.841 
7 . 37 53.662 751.268 12.271 
8 38 56.053 784.742 13.001 
9 39 56.764 794.696 13.676 
9 M 49 58.518 819.252 13.813 

10 40 59.737 836.318 14.673 
10M 50 62.237 871.318 14.813 
11 41 

C 1 

63.874 
66.831 

894.236 15.812 
11M 51 

63.874 
66.831 935.634 16.001 

12 42 69.113 967.582 17.396 
12M 52 72.528 1.015.392 17.652 
13 43 75.375 1.055.250 19.033 
13M 53 79.620 1.114.680 19.379 
14 44 82.775 1.158.850 21.166 
14M 54 87.008 1.218.112 21.563 

P A . M . E . 
A ñ o 

Plus 
Mes 

Plus 
A ñ o 

124.068 
124.740 
128.232 
130.572 
135.300 
142.092 
147.252 
156.048 
164.112 
165.756 
176.076 
177.756 
190.104 
192.048 
208.752 
211.824 
228.396 
232.548 
253.992 
258.756 

2.984 
3.001 
3.023 
3.047 
3.086 
3.120 
3.191 
3.234 
3.276 
3.301 
3.325 
3.352 
3.394 
3.452 
3.493 
3.545 
3.643 
3.738 
3.790 
3.839 

35.808 
36.012 
36.276 
36.564 
37.032 
37.440 
38.292 
38.808 
39.312 
39.612 
39.900 
40.224 
40.728 
41.424 
41.916 
42.540 
43.716 
44.856 
45.480 
46.068 

A N E X O 4 
T A B L A S A L A R I A L 1982. P E R S O N A L N O O B R E R O 

(Jornada normal) 

Salario 
Califi
cación 

Mes 

Salario 
Califi
cación 

A ñ o 

P A . M E . 
Mes 

P A . M E 
A ñ o 

Plus 
Mes 

Plus 
A ñ o 

1 01 47.053 658.742 10.375 124.500 
2 02 47.859 670.026 10.552 126.624 
3 03 48.621 680.694 10.718- 128.616 
4 04 49.446 692.211 1(1.918 131.016 
5 05 51.018 711.252 11.311 135.732 
6 06 52.918 710.852 11.876 142.512 

; %'. 07 54.892 768.488 12.306 147.672 
8 08 57.282 801.948 13.039 156.468 
9 09 57.994 811.916 13.735 164.820 
9 M 19 59.717 836.458 13.848 166.176 

10 10 60.942 853.188 14.705 176.460 
10M 20 63.462 888.468 14.849 178.188 
11 11 65.100 911.400 15.879 190.548 
11M 21 68.059 952.826 16.014 192.528 
12 12 70.344 984.816 17.429 209.148 
12M 22 73.757 1.032.598 17.685 212.220 
13 13 76.614 1.072.596 19.073 228.076 
13M 23 80.760 1.130.640 19.398 232.776 
14 14 83.918 1.174.852 21.171 254.124 
14M 24 88.151 1.234.114 21.581 258.972 

2.998 
3.015 
3.034 
3.060 
3.101 
3.132 
3.208 
3.248 
3.294 
3.315 
3.336 
3.369 
3.410 
3.465 
3.507 
3.559 
3.658 
3.749 
3.804 
3.854 

35.976 
36.180 
36.408 
36.720 
37.212 
37.584 
38.496 
38.976 
39.528 
39.780 
40.032 
40.428 
40.920 
41.580 
42.084 
42.708 
43.896 
44.988 
45.648 
46.248 

Total 
Mes 

59.145 
60.017 
61.098 
62.150 
64.152 

66.654 
69.124 
72.291 
73.716 
75.632 
77.735 

80.402 
83.110 
86.287 
90.002 
93.725 
98.051 

102.737 
107.731 
112.410 

Total 
Mes 

60.426 
61.426 

62.373 
63.424 

65.430 
67.926 
70.406 
73.569 
75.023 
76.910 

78.983 
81.680 
84.389 
87.568 
91.280 
95.001 
99.345 

103.907 
108.899 
113.586 

801-384 
813.446 
827.954 
842.244 
869.406 
903.234 
936.812 
979.598 
998.120 

1 024.620 
1.052.294 
1 089.298 
, 125.068 
1 169.106 
1.218.250 
1 269.756 
1 327.362 
1 392.084 
1.458.322 
1 522.936 

Total 
A ñ o 

819.218 
832.830 
845.718 
8^9.980 

887.1* 
920.948 
954.656 

097.392 
016.264 

042.414 

,,69.680 
107.084 
142.868 
186.934 

236.018 
->87.526 
145.368 

408.404 
474.624 
S39.334 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 200 Pág. 5 

T A B L A S A L A R I A L 1982. P E R S O N A L O B R E R O I N D I R E C T O 
(Jornada normal) 

Grado Clav« 

Salario 
Califi
cación 
Mes 

Salario 
Caliti-
cación 
Año 

P . A . M E . 
Mes 

P . A . M E 
Año 

Plus 
Mes 

Plus 
Año 

lolal 
Mes 

Total 
Año 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

47.093 

47.898 

48.657 

49.513 

51.066 

52.971 

54.953 

57.354 

659.302 

670.572 

681.198 

693.182 

714.924 

741.594 

769.342 

802.956 

10.373 124.476 2.958 35.496 60.424 819.274 

10.551 126.612 2.975 35.700 61.424 832.884 

10.719 128.628. 2.993 35.916 62.369 845.742 

10.889 3.010 36.120 63.412 859.970 

11.309 135.708 3.048 36.576 65.423 887.208 

11.873 142.476 3.079 36.948 67.923 921.018 

12.361 147.612 3.136 37.632 70.390 954.586 

13.033 156.396 3.171 38.052 73.558 W7.404 

T A B L A S A L A R I A L 1982. P E R S O N A L O B R E R O I N D I R E C T O 
(Jornada ininterrumpida) 

Grado 

1 

2 

3 

4 

5 

7 

8 

9 

Clave 

C | a 

Salario 
Califi
cación 
Mes 

Salario 
Califi
cación 
Año 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

45.860 

46.670 

47.425 

48.261 

49.832 

51.748 

53.723 

56.125 

56.762 

642.040 

653.380 

663.950 

675.654 

697.648 

724.472 

752.122 

185.736 

794.668 

P.A.ME. 
Mes 

P A M E . 
Año 

Plus 
Mes 

Plus 
Año 

Total 
Mes 

Total 
Año 

10.336 124.032 2.945 35.340 59.141 801.412 

10.514 126.168 2.960 35.520 60.144 815.068 

10.687 128.244 2.980 35.760 61.092 827.954 . 

10.880 130.560 2.997 35.964 62.138 842.178 

11.271 135.252 3.036 36.432 64.139 869.332 

11.842 142.104 3.064 36.768 66.654 903.344 

12.268 147.216 3.123 37.476 69.114 936.814 

12.998' 155.976 3.159 37.920 72.282 979.632 

13.615 164.100 3.280 39.360 73.717 998.128 

A N E X O 7 
C A T E G O R I A S L A B O R A L E S 

ve 

ül 

02 

03 

04 

05 

% 

07 

08 

09 

K) 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

Categoría Tari fa 

. 1 
ingeniero y Licenciado 

Perito ~ 

Ayudante Técnico Sanitario 

Practicante * 
Jefe 1.- Administrat ivo * 
Jefe 2." Administrat ivo 
Jefe Taller , 
Jefe de Laboratorio. . 
Maestro Taller 4 

Maestro 2. a 

Maestro Industrial 

Contramaestre \ 
delineante Proyectista 
Oficial 1.' Administrat ivo 

of icial 2. ' Administrativo . 

Viajante -

Encargado -

Analista de 1." <-

Analista de 2." s 

Delineante 1.' 5 

Delineante 2." 6 

Listero — • v 
Almacenero ¿ 

Vigilante < 

Ordenanza ¿ 

Portero fi 

Telefonista -

Auxil iar Administrativo ¿. 

Aspirante Administrativo 

Auxil iar Técnico 7 

Calcador -¡ 

Reproductor Planos k 
Capataz Especialista g 

Oficial 1.- Taller g 

Oficial 2. ' Taller 

E N F E R M E D A D C O M U N . 
A C C I D E N T E D E T R A B A J O Y 

E N F E R M E D A D P R O F E S I O N A L 

A ) En los casos de incapacidad la
boral transitoria derivada de enferme
dad común y accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, debidamente 
acreditados con la baja extendida por 
los facultativos del S . O . E . o del Servi
cio Médico de Empresa (Régimen de 
Autoseguro de Accidentes de Trabajo), 
respectivamente, la empresa abonará al 
personal comprendido en el ámbi to de 
aplicación del convenio, hasta que se 
declare su invalidez provisional o per
manente, la diferencia de importe entre 
la indemnización legal que corresponda 
y el 100 % de la retr ibución neta que 
para la actividad normal pudiera tener 
asignado su respectivo grado de valora
ción, referida a la jornada normal ordi
naria mensual o su parte proporcional 
correspondiente, por lo que se refiere a 
los conceptos de Salario de Calificación, 
Ant igüedad . P . A . M . E . y complemento 
familiar , con exclus ión de cualquier 
otro concepto retributivo. 

Para la p e r c e p c i ó n del expresado 
complemento d e b e r á n , seguirse inexcu
sablemente las siguientes normas: 

1. La notilicación de la situación de 
enfermedad deberá hacerse al Departa
mento de Personal o, en su defecto, al 
respectivo jefe de Adminis t rac ión de 
Personal, dentro de las ocho horas la
borables siguientes a la no asistencia al 
trabajo. Los casos especiales de incum
plimiento forzoso de esta condición se
rán tenidos en cuenta. 

2. E l documento dc baja del Seguro 
de Enfermedad deberá obrar en poder 

Ant igüedad 

A ñ o Mes 

54.628 
39.116 
34.664 
24.640 
39.116 
26.824 
44.646 
39.116 
30.142 
26.824 
33.012 
30.142 
28.308 
21.266 
17.290 
21.266 
23.464 
19.550 
15.708 
24.640 
20.062 
17.906 
16.254 
16.254 
15.148 
16.254 
15.148 
15.708 

15.708 
15.708 
15.148 
20.132 
20.132 
17.206 

3.902 
2.794 
2.476 
1.760 
2.794 
1.916 
3.189 
2.794 
2.153 
1.916 
2.358 
2.153 
2.022 
1.519 
1.235 
1.519 
1.676 
1.397 
1.122 
1.760 
1.433 
1.279 
1.161 
1.161 
1.082 
1.161 
1.682 
1.122 

1.122 
1.122 
1.082 
1.438 
1.438 
1.229 

36 

37 

38 

39 
40 

41 

42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

Jefe de Equipo 

Conductor de l . J 

Especialista 
Capataz de peones 
Oficial 3.' Taller 
Conductor de 2." 
Peón • 
Pinche (16-17 años) 

Aprendiz 3." y 4." año 

Botones 

8 20.552 1.468 

8 18.438 1.317 

9 16.072 1.148 

9 17.262 1.233 

9 16.604 1.18o 

8 16.268 1.162 

10 14.882 1.063 

11 

Aprendiz 1.' y 2." a ñ o . . . 

Botones (14-15 años) 

Jefe Organización 1." 

Jefe Organización 2." 

Técnico Organización 1/ 

Técnico Organización 2." 
Camarera 
Auxi l ia r Organ izac ión . . . . 

Cocinero 
Escribiente Taller 
Auxi l iar Laboratorio 

Maestro Industrial. 

12 — 

12 — 
12 — 
3 39.116 2.794 
3 33.516 2.394 
5 26.866 1.919 

18.550 1.325 
6 15.148 1.082 
7 15.708 1.122 
6 21.252 1.518 

15.148 1.082 

7 15.708 1.122 
12 • 7*"-- '*' 
2 33.012 2.358 

Madr id , febrero de 1982 

computo para el salario profesional e 
individual y, por tanto, no se tendía en 
cuenta a efectos de salario hora para 
calcular el importe de horas extraordi
narias, ni para el cálculo de otras pri
mas, premios ni pluses, no se devengará 
ni i nc remen ta rá las gratificaciones de 
pagas extraordinarias. 

A N E X O 9 
P R E S T A C I O N E S 

C O M P L E M E N T A R I A S D U R A N T E 
L A S I T U A C I O N L E G A L D E 
I N C A P A C I D A D L A B O R A L 

T R A N S I T O R I A D E R I V A D A D E 

del Departamento de Personal dentro 
del plazo seña lado en la norma ante
rior, o dentro de los días siguientes, 
siempre que la haya precedido la comu
nicación en la misma señalada . 

3. No tendrán validez a dicho efecto 
las justificaciones de enfermedad exten
didas sobre volante o receta médica 
particular; en todos los casos únicamen
te surt irán efecto el citado documento 
de baja del Seguro Obligatorio de E n 
fermedad, la justificación del Servicio 
Médico de la Empresa o la del facultati
vo designado por esta úl t ima. 

4. Si la Dirección de la empresa lo 
estimare conveniente, el trabajador en-
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fcrmo o accidentado d e b e r á someterse 
al examen del Servicio Medico de la 
misma o del facultativo designado por 
la misma, sea en el consultorio de la 
empresa, sea en el propio domicilio del 
trabajador. 

5. La empresa queda facultada para 
designar la persona i d ó n e a al caso para 
efectuar las inspecciones que considere 
oportunas, sin l ímite de n ú m e r o , con 
objeto de verificar la realidad de la si
t u a c i ó n . Cuando la i n s p e c c i ó n domici
liaria resulte de imposible cumplimiento 
por cambio no notificado de domicilio 
con respecto al que conste en el Depar
tamento de Personal, el trabajador per
derá a u t o m á t i c a m e n t e el derecho a las 
presentes ayudas e c o n ó m i c a s . Es, por 
tanto, responsabilidad del trabajador la 
ac tua l i zac ión de las s e ñ a s de su domici
lio en su expediente personal mediante 
la entrega en dicho Departamento de la 
nota adecuada, de la que se dará reci
bo. 

6. E l trabajador que, durante las si
tuaciones de enfermedad o accidente 
precisara a criterio de los facultativos 
correspondientes tratamiento domicilia
rio, d e b e r á permanecer en su domicilio, 
a no ser que deba ausentarse del mismo 
justificadamente. E n este caso, d e b e r á 
dejar constancia por escrito de la direc
c ión del Consultorio o donde haya acu
dido y hora en que calcula estará de 
regreso. 

7. Durante el transcurso de la enfer
medad o accidente, el trabajador ven
drá obligado a presentar puntualmente 
los correspondientes partes de incapaci
dad, extendidos por el facultativo de la 
Seguridad Social, o a someterse a los 
e x á m e n e s que se le ordenen en el Rég i 
men de Autoseguro de Accidentes 

8. Cuando el Servicio M é d i c o o el 
facultativo designado por la empresa es
timen que no existe impedimento alali
no para el reintegro del trabajador a la 
actividad laboral, é s t e d e b e r á reincor
porarse seguidamente al trabajo. E n ca
so contrario, perderá todo derecho a la 
i n d e m n i z a c i ó n complementaria de la 
empresa, sea cual fuere su s i tuac ión an
te el S . O . E . 

9. E n los casos en que el Servicio 
M é d i c o de la empresa o el facultativo 
designado por la misma estimen la exis
tencia de enfermedad o accidente simu
lados, no se justifiquen las ausencias 
comprobadas por los visitadores citados 
en la norma 5 o cuando el trabajador 
haya incumplido o impedido la obser
vancia de las presentes normas, perderá 
el derecho a percibir la ayuda e c o n ó m i 
ca establecida. A estos efectos, se en
tenderá en todo caso que los trámites \ 
requisitos establecidos por las disposi
ciones legales reguladoras de la Seguri
dad Social para las situaciones de inca
pacidad laboral transitoria son indepen
dientes de la ap l i cac ión de las presentes 
normas. 

B) Estas prestaciones complementa
rias se d e s c o n t a r á n al mes siguiente con 
carácter retroactivo al personal, cuando 
del control diario de absentismo resulte 
se haya producido un absentismo por 
enfermedad y accidente que supere los 
porcentajes que para cada mes se seña
len a c o n t i n u a c i ó n : noviembre, diciem
bre, enero y febrero, 6 % ; los restantes 
meses del a ñ o , 5 % . 

C) Las presentes ayudas, así como 
su r e g u l a c i ó n , sustituyen y anulan a las 
que ven ían rigiendo con anterioridad. 

A N E X O 10 
N O R M A S D E P R O C E D I M I E N T O 

S O B R E G A S T O S D E V I A J E Y 
D I E T A S 

A ) Con carácter previo a la inicia
c i ó n del viaje, d e b e r á obrar en poder 

de la D i r e c c i ó n de Relaciones Labora
les, la correspondiente « S o l i c i t u d de 
permiso por la Inic iac ión de V i a j e » , la 
cual deberá ser expedida por la Direc
c i ó n del interesado y supervisada por la 
D i r e c c i ó n de D i v i s i ó n . 

B) La adqui s i c ión de billetes estará 
centralizada en la Secretar ía de la D i 
recc ión de D i v i s i ó n , donde se encuen
tran las normas sobre c a t e g o r í a s y de
m á s detalles. 

C) Finalizado el viaje, d e b e r á pre
sentarse en la D i r e c c i ó n de Relaciones 
Laborales, dentro de las 48 horas si
guientes a la llegada —si ello es posi
ble—, la correspondiente nota de gas
tos, formalizada en el impreso estableci
do por la c o m p a ñ í a a tal fin. la cual 
d e b e r á ser supervisada por el director 
correspondiente, quien indicará las po
sibles variaciones sobre el plan previsto 
y dará a las mismas su a p r o b a c i ó n , o 
reparos. 

Si el viaje hubiera de prolongarse por 
un p e r í o d o superior a una semana, las 
notas de l iquidac ión de gastos d e b e r á n 
enviarse semanalmente, siguiendo el 
procedimiento del párrafo anterior, a la 
D i r e c c i ó n de Relaciones Laborales, 
quien ordenará las reposiciones oportu
nas, sin perjuicio de la l iquidac ión final 
que proceda. 

D) Si el desplazamiento se llevase a 
efecto en v e h í c u l o propio, se a b o n a r á n 
los k i l ó m e t r o s , previa c o m p r o b a c i ó n del 
recorrido en el plano oficial de carrete
ras, m á s un 5 % , de incremento sobre 
la totalidad del kilometraje, por el reco
rrido que pueda efectuarse dentro de 
las poblaciones. 

E) Efectuadas las comprobaciones 
oportunas, la D i r e c c i ó n de Relaciones 
Laborales c o m u n i c a r á a la E c o n ó m i c a , 
el pago que corresponda, para que pue
da producirse el abono al interesa

do. E n el caso de directores, la hoja 
de gastos d e b e r á ser autorizada por el 
director de D i v i s i ó n . 

NORMA GENERAL 

E l personal que por necesidades del 
servicio o por orden de la c o m p a ñ í a 
tenga que efectuar viajes o desplaza
mientos a poblaciones distintas de a q u é 
llas en las que radica el centro de tra
bajo o puesto habitual de destino, ten
drá derecho a que se le abonen los gas
tos de l o c o m o c i ó n o a que se le propor
cionen los medios adecuados para el 
desmiento y al percibo de una dieta que 
le compense de los gastos que se vio 
obligado a efectuar. 

A l diligenciar la correspondiente 
« H o j a de Gastos de V i a j e » , el interesa
do d e b e r á adjuntar a la misma *las fac
turas del hotel, así como el recibo o 
factura por cualquier gasto que haya 
realizado como taxis, gasolina, invita
ciones, etc. 

DIETAS 

E n lo que a dietas se refiere, hay que 
distinguir entre dos conceptos: 

a) Viajes al extranjero: E n este su
puesto se percibirá , para todo el perso
nal, la integridad de los gastos realiza
dos, previa p r e s e n t a c i ó n y just i f icación 
de los mismos y, esto muy importante, 
siempre que por la Secretaría de la Di
rección de División hayan sido efectua
das las reservas, tanto en el medio de 
transporte como del hotel, debido a las 
órdenes existentes en cuanto a categoría 
de los mismos. 

b) Viajes por territorio nacional: Los 
importes asignados a las dietas comple
tadas o parciales, así como el aloja
miento y medio de transporte para las 
distintas c a t e g o r í a s , serán los siguientes: 

N O R M A S D E P R O C E D I M I E N T O S S O B R E G A S T O S D E V I A J E Y D I E T A S 

Mantenimiento del texto establecido en el II Convenio con las únicas modif 
ciones siguientes: 
1." Importe de listas parciales y totales. 

ica-

C a t e g o r í a Almuerzo Cena Aloja Total C a t e g o r í a 
miento Día 

Personal incluido en los grados 13 y 
14 de v a l o r a c i ó n de puestos de 
trabajo 600 600 1.900 3.100 

Personal incluido entre los grados 8 
3.100 

al 12 ambos inclusive 600 600 1.500 2.700 
Personal incluido entre los grados 1 

al 7 ambos inclusive 550 550 1.350 2.450 

2.' Gastos de l o c o m o c i ó n en viaje autorizado con coche propio 
Se abonará a razón de 12.50 pesetas por k i l ó m e t r o . 

ACLARACIONES 

1 Durante el viaje se cons iderará 
como jornada, a efectos de re tr ibuc ión , 
la jornada laboral correspondiente, in
cluida la r e c u p e r a c i ó n . 

2. La empresa tendrá la facultad de 
facilitar alojamiento y comida al peí so 
nal. en sust i tuc ión de la dieta. 

3. No se adquirirá derecho a dieta, 
cuando la localidad a la que se vaya a 
prestar eventualmente servicio, se en
cuentre o resulte ser la misma del tra
bajador. 

4. Horas extraordinarias. 
4.1. E l personal que presta servicios 

en la c o m p a ñ í a como conductor, perci
birá como horas extras el exceso sobre 
la jornada laboral de aquellas horas en 
que vaya conduciendo un v e h í c u l o de la 
c o m p a ñ í a . 

4.2. Para el resto del personal será 
como sigue: 

• E l día de la in ic iac ión del viaje, asi 

como el de la f inal ización del mismo, se 
tendrá en cuenta los excesos sobre el 
horario de jornada que puedan produ
cirse, motivados por desplazamientos en 
coche, av ión u otro medio de transporte 
cualquiera. 

• Para el pago correspondiente a las 
horas extras que por este concepto pu
dieran realizarse, el director del intere
sado d e b e r á cursar el oportuno comuni
cado a la Jefatura de Personal del cen
tro de Trabajo en que e s t é n encuadra
dos, al objeto de que sean abonadas en 
n ó m i n a . 

5. Cuando se trate de desplazamien
to de larga d u r a c i ó n , entendiendo por 
tales los de durac ión igual o superior a 
tres meses, se reducirá en un 33 9? el 
importe de las dietas sin perjuicio de la 
facultad reconocida por la c o m p a ñ í a en 
el apartado 2. 

6. A efectos del devengo de dieta se 
cons iderarán ú n i c a m e n t e los desplaza
mientos fuera de la residencia habitual 
del trabajador, c o n t a b i l i z á n d o s e cl 

Oempo transcurrido desde la salida dd 
trabajador de su centro de trabajo («w 
tendiendo por tal el que figura en * u 

contrato de trabajo o en la correspOJ 
diente n o v a c i ó n en su caso) o desoj 
cualquier otro lugar autorizado por 
- o m p a ñ í a (v.g., domicilio), hasta la » e ' c o m p a ñ í a (v.g 

so 
En consecuencia, perci t n consecuencia, p e r u i m « • ^, 

de dieta correspondiente al A ' 1 " .¡¿jo 

gada o regreso al mismo. 
;ibírá la P a r t , c 

. - al almu 
cena o p e r n o c t a c i ó n , cuando el sel 
tenga que realizarse fuera de la resi 
cia habitual. E n lo que respecta a co 
da o cena, se o b s e r v a r á n las ñor 
siguientes: 

6.1. Si el regreso a Madrid o doijjj 
cilio particular, se e f ec túa antes de 
15 horas, no se percibirá dieta P o r s ¡ . , 
vicio de comida ya que se supone p» 
efectuarse la misma en el comedor <K 
factoría o en el domicilio particular. 

6.2. Si la salida se efectúa desfru* 
de las 22 horas, no se percibirá diei 
por cena. 

6.3. Si el regreso se lleva a e í g W 
antes de las 21 horas, no se per»-'1 

dieta por cena. 

7. D a r á derecho al percibo de 
completa la rea l izac ión de un sei"~ 
en las condiciones antedichas que 1 

gue al trabajador a comer, cenar o P 
noctar fuera de su residencia habitúa 

8. E n el concepto de pernocta^1'1 

se incluye el coste del desayuno. 

9. Cuando resulte impresc imn^ 
efectuar comidas en el tren u oW ^ 
dio de l o c o m o c i ó n , sin que su pre 
encuentre incluido en el billete, se 
naran los gastos producidos, pret 
sen tac ión del justificante \ OtoCtaV ̂  
se, en consecuencia, al impago 
dieta parcial que corresponda. 

10. Quedan incluidos en el concep ( 

de dieta, los p e q u e ñ o s gastos P r ° ' a fés 
posibles invitaciones, tales como j 
refrescos, etc., no a b o n á n d o s e can ^ 
alguna por dichos conceptos de 
rios». 

11. No d e b e r á efectuarse ded«<# 
alguna de las dietas aunque el u i n ; r i -
do haya sido invitado por algún r \^ 
sentante, cliente, proveedor. e t c " r L j o , 
mer, cenar u otro cualquier apa ' ^ 
compensando de este modo los p ( 

gastos que puedan tenerse cuanüi 
él quien invite. . a l -

E n el caso de tener que invita' m ^ 
guien a comer, le será abonada u \ ^ n i t { . 
dad correspondiente previa p r c - ,t>s 
c ión y justif icación de los c o n i p r o n ^ 
correspondientes v e x p o s i c i ó n del»** u 

junto con la a p r o b a c i ó n expresa 
director. 

12. Quedan excluidos de las 
indicadas y, por lo tanto, se comí . 
rán previa just i f icac ión de los <jz3¡jtfiiti 
bantes correspondientes y expo c . { . 
detallada, los gastos realizados c f V 

rácter necesario como son: co 
cias, telegramas, taxis, etc. 

GASTOS DE LOCOMOCION 

n a c a f ' 
Los gastos de loa 

,mocion seoy^ p t , r -
go de la c o m p a ñ í a , siempre ;1sif¡' 
sona que viaje utilice el transp< ^ 
nado a su ca tegor ía 

profesional- ^ a j r ( , 
se encuentra especificado en <-
general de dictas. . , - | viaJL' 

E n el caso de que se autonu j j j I l l 0 a 

en coche propio, se abonara | t r o. . 
razón de 12,50 pesetas por kiK» ^ |i-

Trimestralmente se electuitf^^j^e 
quidac ión complementaria, a ¡nip0** 
asimismo la diferencia n a s t a

n L 1 1 c i o ' 1 f 
tes por k i l ó m e t r o que a c o n t i n u j t -
detallan, de acuerdo con el 
k i l ó m e t r o s efectuados en el 
transcurrido. ~ n el , r l 

— Hasta 2.500 k i l ó m e t r o s ^ 
mestre, se a b o n a r á 1,50 pese 
nales por k i l ó m e t r o . i x m e t í 0 L " 

- Desde 2.501 a 9.000 W*** 
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¿ ó l n ! f S l . r e - s e a b ° n a r á el kilómetro a 
ü c 'a siguiente fórmula: 

-^HLjCm^j-ecorr idos 

6.5(K) X 

x 1.50 x K m . recorridos. 

t e ^ 0

D _ e s d ^ ° 0 0 1 k i l ó m e t r o s en adelan-
C 0 r n p l e m e n t O n a r á c a n t i d a d a , g u n a c o m o 

r _ 4 A N E X O 11 
C O M E D O R L A B O R A L 

La 
e o r n e d

í m p r e s a facil itará el servicio de 
c u b ¡ e r t

0 r ' a l Precio de 25 pesetas el 
Éarin ~' P a r a e l Personal que deba uti-

d r l ° Por motivos de trabajo. 

A N E X O 12 
P R E S T A M O S 

citaVU n

P r e s, t amos e n general: Para sól i
to C o Préstamo se re l lenará el impre-
el r j E J . e s P 0 n diente . Posteriormente en 
anúlisiv¡ , t a r n e n t o de Personal previo 
filies de i ' a s s o , i c ' t u t , e s presentadas, 
nal, n u Pe t ic ión , expediente perso-
a n t e r i 0 r

m c r o d e P r é s t a m o s concedidos 
nes deT*5 n t e a l peticionario y m á r g e -
c °ncede ? , s P ° n i D » > d a d e c o n ó m i c a , se 
citad0

 0 d e n e g a r á el p r é s t a m o soli-
u c - c i S l ( L t o r n u n i e á n d o s e al interesado la 

De " f , n a l optada. 
trat0 d7 C O n c e d , t , o . se suscribe el con-

Cant¡ i U r n o r t i z a c i ó n correspondiente. 
üen :

 a t l es m á x i m a s que se conce-

tas. 1 v , v>enda. hasta 400.000 pese-

5 , ,'»0(i Í n e c esidades en general, hasta 
B )

M ) Pactas. 

Pcndien, a m o s P a r a estudios: Inde-
* ernnrn m e n t e d e l a s asignaciones que 

namienfn i t , e n e dedicadas al perfeccio-
C a anua ° S U P e rsonal, t a m b i é n dedi-
Para «l ' m c n t e unas cantidades a becas 

I 'Personal de su plantilla. 
Poder ünt s d e funcionamiento para 
g u i e n t e s

 , r a d i c h a s b e c a s s o n l a s S 1" 

•' PoH -
lrabajaH, a n ° P t a r por primera vez los 
HUe vaya d e < < M o t ° r Ibér ica . S. A . » 
ÍUe a : n ? 'niciar o proseguir estudios 
c o h e r e n e j I C I ° d e l a D i r e c c i ó n e s t é n en 
LmPres a

 C ° n e l o b J e t o propio de la 
i e P a r a ' c S l e n d o ' g i lmente indispensa-
i u'rec ciU C O n c e s i o n el que a juicio de 
'epermit V u s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a no 

' « afrontar dicho gasto. 
S U c esiva s

W t l l | a n o p l a r Por segunda vez y 
aProbaUo i l r a b a J a d o r e s que hayan 
l n f °rrnes u ,C U n>o anterior v que los 
versidad « , 8 E s c u e l a . Centro o Uni-
m 0 .

 s°an favorables durante el mis-
Ca 

X i r r , a d a r n J a d e s a c o n c e d e r . — S e r á n apro
n t e de d e l 5 0 % del importe de 
br 0 s matricula, mensualidades y li-

Fu 
d l r > e r o C

s

C

e

) n a , n i e n t o del p r é s t a m o . — E l 
lUrnos t o ncede en concepto de prés-
^"sual g r a b , e s . cuyo descuente 
17...... d I Se n a m i : . . i * • _. 
^ensua| C , n t e g r a b l e s , cuyo descuento 
í ^ t a d J * , P a r a l i z a hasta conocer los 
° s resm, x f i n a l de curso. Conocidos 
rabies ^ , o s f i n a l e s , si é s t o s son favo-
C,0r,sider',n i n ? c l a

 e l p r é s t a m o concedido 
• caso i c o m o < < a f ondo perdi-
, r nPutahl.. i C | u e s e a n desfavorables e 
que t e

 a ' trabajador, las cantidades 
» C r r e i n t e o r ° ? P r e s t a d o s c o m e n z a r á n a 

d a s v si, a s e n l a s condiciones pac-
la norma de cualquier 

r,present , n l e g r a b , e 
c n a r t l n

a C , 0 n d e solicitudes.—En cl 
de S f ? t 0 de Personal y durante el 

septiembre 

^ A N E X O 13 

M ^ O R A I | A

L

R A E L B E N E F I C I O D E 
D T J U B I L A C I O N D E L A 

F U N D A C I O N L A B O R A L D E 
« M O T O R I B E R I C A » , D E 

A P L I C A C I O N A M A D R I D 

Articulo 1." A l amparo de lo dis
puesto en el art ículo 44 dcl reglamento 
de la F u n d a c i ó n Laboral de « M o t o r 
Ibér ica» se establece el beneficio de 
mejora de jubi lac ión para todo el per
sonal de « M o t o r Ibér ica» , en la forma \ 
con las condiciones que figuran en las 
presentes reglas. 

Art . 2." Anualmente, en el primer 
día hábil del a ñ o y siempre que las dis
ponibilidades de la F u n d a c i ó n Laboral 
de « M o t o r Ibérica» lo permitan, se co
municará al personal de la c o m p a ñ í a la 
posibilidad de acogerse voluntariamente 
a los beneficios de mejora de jubi lac ión 
que se reglamentan. 

Art . 3. Para poder acogerse a dicho 
beneficio será preciso: 

a) Ser trabajadr de « M o t o r Ibéri

ca» . 
b) Solicitarlo dc la Junta de la Fun

dac ión en el impreso redactado al efec
to. 

c) Jubilarse, precisamente, a los 65 
a ñ o s de edad. 

Art . 4." E l Consejo de Administra
c ión de « M o t o r Ibér ica» , podrá ampliar 
por propia iniciativa, en casos excepcio
nales, el l ímite dc edad seña lada en el 
apartado c) del art ículo anterior, por el 
plazo que considere oportuno. A l tér
mino de dicho plazo se estará a lo dis
puesto en el art ículo anterior, sin otra 
modi f i cac ión que la de sumar los 65 
a ñ o s de edad al tiempo de a m p l i a c i ó n . 

Art . 5. E l sobrepasar en m á s de 30 
días la edad de 65 a ñ o s , o en los casos 
contemplados en el art ículo anterior, el 
plazo de a m p l i a c i ó n , sin haber solicita
do el beneficio de mejora de jub i lac ión , 
se cons iderará como renuncia definitiva 
a dicho beneficio. 

Art . 6. A partir de los 60 a ñ o s y 
hasta los 65. el personal podrá solicitar 
acogerse al beneficio de mejora de jubi
lación.' La Junta de la F u n d a c i ó n Labo
ral estudiar! individualmente cada caso, 
y en el supuesto de aceptarlo, presenta
rá en el plazo dc un mes desde la fecha 
de la solicitud las condiciones en las 
que podría ser concedido el referido be
neficio. 

Art . 7.' Las personas acogidas al 
beneficio de mejora de jub i lac ión , lo 
percibirán hasta el momentt) de su falle
cimiento. La JunUi de la F u n d a c i ó n La
boral « M o t o r Ibér ica» , podrá solicitar 
cuando lo estime oportuno, la presenta
ción del certificado de vida. 

Art . 8." El pago de las mejoras de 
jubi lac ión se e fec tuará en cuenta banca-
ria, si bien el beneficiario podra solici
tar razonadamente otra forma o lugar 
de pago. 

Art . u . Las mejoras de jubi lac ión 
se dividirán en 14 partes iguales que se 
abonarán cada una de ellas por meses 
naturales vencidos y las otras dos en los 
meses de mlio y diciembre de cada a ñ o . 

Art . 10. Las percepciones que servi
rán de base para el cá lcu lo de las mejo
ras anuales de jub i lac ión , serán las co
rrespondientes los 12 meses anteriores 
cn rég imen de trabajo normal, en el 
que el beneficiario opte por acogerse a 
los beneficios de jubi lac ión aquí regla
mentados. 

Art . 11. Para el cá lcu lo de dichas 
percepciones quedan excluidas las canti
dades percibidas en concepto de pri
mas, plus de asistencia y puntualidad, 
premio de v i n c u l a c i ó n 0 a n t i g ü e d a d , 
bonos, pro tecc ión a la familia y antiguo 
plus familiar, horas extras y pluses de 
trabajos penosos, t ó x i c o s o peligrosos. 

Art . 12. La base para el cá l cu lo de 
las mejoras de jub i lac ión , será siempre 
el de las percepciones netas. 

Art . 13. La mejora de jubi lac ión de 
la Fundac ión Laboral « M o t o r Ibér ica» . 

consist irá en cada caso en el 25 % dc 
las pciu-pciones. calculadas de acuerdo 
con los art ículos 10. 11 y 12 de estas 
reglas, e incrementadas en todos los ca
sos en 25.000 pesetas anuales netas. Las 
mejoras voluntarias de jubi lac ión conte
nidas en este Reglamento, quedar ían 
total o parcialmente sin efecto en cada 
caso, si sumadas con las prestaciones 
oficiales de vejez, excediesen del total 
de la cantidad que sirve de base para el 
cá lcu lo de dichas mejoras voluntarias. 

A r t . 14. Las decisiones sobre el 
contenido e interpretac ión de estas re
glas son de competencia de la Junta de 
Gobierno de la F u n d a c i ó n Laboral de 
« M o t o r Ibér ica» , que reso lverá en plazo 
m á x i m o de un mes las reclamaciones 
que pudieran presentar los interesados, 
sin que quepa otro recurso que el de la 
repos ic ión ante la propia Junta de la 
Fundac ión Laboral de « M o t o r Ibér ica» . 

A N E X O 14 
S E C C I O N E S S I N D I C A L E S 

La empresa respetará el derecho de 
todos los trabajadores a sindicarse libre
mente; admit irá que los trabajadores 
afiliados a un sindicato puedan celebrar 
reuniones, recaudar cuotas, y distribuir 
in formación sindical fuera de horas de 
trabajo y sin perturbar la actividad nor
mal de la empresa; no podrá sujetar el 
empleo de un trabajador a la c o n d i c i ó n 
de que no se afilie o renuncie a su 
afil iación sindical, y tampoco despedir a 
un trabajador o perjudicarle de cual
quier otra forma, a causa dc su afilia
c ión o actividad sindical. 

Los sindicatos podrán remitir infor
mac ión a los centros de trabajo que dis
pongan de suficiente y apreciablc afilia
c i ó n , a fin de que és ta sea distribuida, 
fuera de las horas de trabajo, y sin que. 
en todo caso, el ejercicio de tal práctica 
pudiera interrumpir el desarrollo del 
procese) productivo. 

E n los centros de trabajo que posean 
una plantilla superior a 100 trabajado
res, exist irán tablones de anuncios en 
los que los sindicatos debidamente im
plantados podran insertar comunicacio
nes, a cuyo efecto dirigirán copias dc 
las mismas previamente a la D i r e c c i ó n 
O titularidad del centro. 

E n aquellos centros de trabajo con 
plantilla que exceda de 250 trabajado
res, y cuando los sindicatos o centrales 
posean en los mismos una afi l iación su
perior al 15 % de aqué l la , la represen
tación del sindicato o central será osten
tada por un delegado. 

E l sindicato que alegue poseer dere
cho a hallarse representado mediante ti
tularidad personal en cualquier centro 
de trabajo, d e b e r á acreditarlo ante el 
mismo de modo fehaciente, reconocien
do é s t e , acto seguido, al citado delega
do su c o n d i c i ó n de representante del 
sindicato a todos los efectos. 

E l delegado sindical d e b e r á ser tra
bajador en activo de los respectivos 
centros de trabajo, y designado de 
acuerdo con los Estatutos de la central 
o sindicato a quien represente. Será 
preferentemente miembro del C o m i t é 
de empresa. 

FUNCIONES DE LOS DELEGADOS 
SINDK ALES 

1. " Representar y defender los inte
reses del sindicato a quien representa, y 
de los afiliados del mismo en la empre
sa, y servir de instrumento de comuni
cac ión entre su central sindical o sindi
cato y la D i r e c c i ó n de los respectivos 
centros de trabajo. 

2. Podran asistir a las reuniones del 
C o m i t é de empresa, (omites de Scguri-
dacá e Higiene en el trabajo, y C o m i t é s 
paritarios de in terpre tac ión , con voz y 
sin voto, y siempre que tales ó r g a n o s 
admitan previamente su presencia. 

3. Tendrán acceso a la misma infor
m a c i ó n y d o c u m e n t a c i ó n que la empre
sa deba poner a d i spos i c ión del C o m i t é 
de empresa, de acuerdo con lo regulado 
a través de la Ley, estando obligado a 
guardar sigilo profesional en las mate
rias en las que legalmente proceda. Po
seerá las mismas garant ías y derechos 
reconocidos por la Ley, convenios co
lectivos y por el Estatuto de los trabaja
dores a los miembros del C o m i t é de 
empresa. 

4. " Serán o í d o s por la empresa en el 
tratamiento de aquellos problemas de 
carácter colectivo que afecten a los tra-
baiadores en general, y a los afiliados al 
sindicato. 

5. " Serán asimismo informados y oí
dos por la empresa con carácter pre
vio: a) Acerca dc los despidos y san
ciones que afecten a los afiliados al sin
dicato. 

b) En materia de reestructuraciones 
de plantilla, regulaciones de empleo, 
traslado de trabajadores cuando revista 
carácter colectivo, o dcl centro de tra
bajo general, y sobre todo proyecto o 
acc ión empresarial que pueda afectar 
sustancialmente a los intereses de los 
trabajadores. 

c) La implantac ión o revis ión de sis
temas de o r g a n i z a c i ó n del trabajo y 
cualquiera de sus posibles consecuen
cias. 

6. Podrán recaudar cuotas a sus afi
liados, repartir propaganda sindical y 
mantener reuniones con los mismos, to
do ello fuera de las horas efectivas de 
trabajo. 

7. " Con la finalidad de facilitar la 
difusión de aquellos avisos que pudie
ran interesar a los respectivos afiliados 
al sindicato y a los trabajadores en ge
neral, la empresa pondrá a d i spos i c ión 
del sindicato cuya represen tac ión osten
te el delegado, un tab lón de anuncios 
que d e b e r á establecerse dentro de la 
empresa y en lugar donde se garantice, 
cn la medida de lo posible, un adecua
do acceso al mismo por todos los tra
bajadores. 

8. " E n materia dc reuniones, ambas 
partes, en cuanto al procedimiento se 
refiere, ajustarán su conducta a la nor
mativa legal vigente. 

9. " En aquellos centros de trabajo 
en los que ello sea materialmente facti
ble y en los que posean una plantilla 
superior a 1.000 trabajadores, la Direc
c ión de la empresa facilitará la utiliza
ción de un local, a fin de que el delega
do representante del sindicato ejerza las 
funciones y tareas que como tal le co
rrespondan. 

10. Los delegados ceñirán sus tareas 
a la rea l izac ión de las funciones sindica
les que le son propias. 

11. Cuota sindical.—A requerimien
to de los trabajadores afiliados a las 
centrales o sindicatos que ostenten la 
r e p r e s e n t a c i ó n a que se refiere este 
apartado, la empresa descontara en la 
nomina mensual de los trabajadores, el 
importe de la cuota sindical correspon
diente. E l trabajador interesado en la 
real ización dc tal o p e r a c i ó n remitirá a 
la D i r e c c i ó n de la empresa un escrito 
en el que se expresará con claridad la 
orden de descuento, la central o el sin
dicato al que pertenece, la cuant ía de la 
cuota, así como el n ú m e r o de la cuenta 
corriente o libreta de Caja de Ahorros, 
a la que debe ser transferida la corres
pondiente cantidad. La empresa efec
tuará las antedichas detracciones salvo 
indicac ión en contrario, durante per ío 
dos de un a ñ o . 

La D i r e c c i ó n de la empresa entregará 
copia de la transferencia a la represen
tac ión sindical en la empresa si la hu
biera. 

12. E x c e d e n c i a s . — P o d r á solicitar la 
s i tuac ión de excedencia aquel trabaja-
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dor en activo que ostentara cargo sindi
cal de relevancia provincial, a nivel de 
Secretariado del sindicato respectivo, y 
nacional en cualquiera de sus modalida
des. P e r m a n e c e r á en tal s i tuac ión mien
tras se encuentre en el ejercicio de di
cho cargo, r e i n c o r p o r á n d o s e a su em
presa si lo solicitara en el t é r m i n o de un 
mes al finalizar el d e s e m p e ñ o del mis
mo. 

13. Part ic ipac ión en las negociacio
nes del convenio colectivo.—A los dele

gados sindicales o cargos de relevancia 
nacional de las centrales reconocidas e 
implantadas nacionalmente, y que parti
cipen en las Comisiones Negociadoras 
de Convenios Colectivos, manteniendo 
su v incu lac ión como trabajadores en ac
tivo de a lgún centro de trabajo, les se
rán concedidos permisos retribuidos por 
los mismos, a fin de facilitarles su labor 
como negociadores y durante el trans
curso de la antedicha n e g o c i a c i ó n , siem
pre que la empresa e s t é afectada por la 
n e g o c i a c i ó n en c u e s t i ó n . 

C A P I T U L O VII 

Disposiciones finales 

1 E n todo lo no previsto de mane
ra espec í f i ca en este convenio reg irán , 
como normas supletorias, la Ordenanza 
Laboral Siderometalurgica y las disposi
ciones generales o espec í f i cas aplicables 
a las relaciones reguladas por cl presen
te convenio. 

2." C o m i t é s de empresa y a c c i ó n 
sindical.—En materia de C o m i t é s de 

lo 
empresa, las partes se remiten 4 • 
puesto en el Estatuto de los T r a D d L i a -
res. Las secciones sindicales tuno ^ 
rán en las condiciones determinad 
el anexo 14. 

3." L a empresa, una vez aprob»*^ 
publicado el presente convenio TJJ 
BOLETÍN OFICIAL de la P r o v l "^^paja -
entrega de un ejemplar a cada 
dor, 

(G C . - « - 4 7 4 ) 
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